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TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

DE LAS ZONAS VERDES DE PAMPLONA EN LA ZONA A DE 1 DE ENERO A 1 DE FEBRERO

CPV 77311000-3

PLIEGOS DE CONDICIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

Y TÉCNICAS PARTICULARES

PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS “ZONA A” 1 ENERO A 1 DE FEBRERO

1.- OBJETO DEL CONTRATO.

Es objeto de este Contrato la contratación de los trabajos de conservación y mantenimiento, con sujeción a lo establecido en este Pliego de Condiciones, de las zonas que se detallan en el “ANEXO III”, así como las jardineras de la zona A y el arbolado de dicha zona, incluso el situado en los distintos tipos de pavimento.

Las medidas de la zona que figuran en el Anexo son a título meramente orientativo, por lo que las ofertas se entenderán sobre las zonas, con independencia de su medida real y sin que las diferencias que pudieran existir entre ambas mediciones pueda dar lugar a variación del precio del contrato.

A título meramente orientativo, la superficie de la zona es de 1.367.041 m2.

El Ayuntamiento contratará la conservación de la zona del Anexo I en el estado actual, con las naturales mejoras que el tiempo, las especificaciones de este Pliego y cuidado permanente produzcan. En este sentido se prestará especial atención a las zonas verdes y jardineras situadas en el Centro Hístórico de la Ciudad y sus zonas peatonales (Casco Antiguo, Sarasate, Plaza Castillo, Carlos III) etc.

Los adjudicatarios se obligan a admitir para su conservación todas las ampliaciones procedentes de recepciones de urbanizaciones, ampliaciones de zonas existentes, zonas de nuevas creación, arbolado de nueva instalación y jardineras cuyo mantenimiento sea de competencia municipal. Ello en las condiciones estipuladas en la cláusula 18 del presente Pliego de Condiciones Económico-Administrativas: a) no habrá lugar a revisión de precios, en tanto la ampliación no supere el 1,5% de la superficie adjudicada; b) en su caso, la revisión de precios afectará al exceso sobre el 1,5% de la superficie adjudicada.

Consecuentemente con lo anterior, al tiempo de presentar sus ofertas al presente contrato, los licitadores deberán tener en cuenta los extremos indicados.

Los adjudicatarios deben entender, y por lo tanto asumir y presupuestar, que las operaciones de mantenimiento básico, mantenimiento programado y otros trabajos de conservación y mejora devengarán en algunos casos un mantenimiento posterior a su ejecución.

2.- DURACIÓN DEL CONTRATO.

Estando previsto el inicio del contrato el día 1 de enero de 2008, la duración prevista será hasta el 1 de febrero de 2008.

No obstante, con independencia de la fecha que efectivamente diese inicio al contrato y de los motivos que originasen el retraso sobre la fecha prevista, el contrato podrá prrorrogarse hasta la adjudicación y entrada en servicio del siguiente licitador, que en ningún caso podrá exceder de 3 meses desde la finalización del contrato.

3.- PRECIO DEL CONTRATO.

El importe máximo del contrato será de 150.000 euros y para la realización de los tres tipos de mantenimiento. Servirá de tipo base del contrato las siguientes cantidades:

	
	ZONA A

	A. Mantenimiento básico,
	130.000

	B. Mantenimiento programado,
	12.000

	C. Otros trabajos de mantenimiento y mejora,
	8.000


En la presente anualidad en que se inicia la prestación, el precio o importe del mantenimiento básico a satisfacer por el Ayuntamiento no se abonará el importe íntegro ofertado por el adjudicatario, sino que será proporcional al tiempo de efectiva prestación de los trabajos de mantenimiento y conservación.

No se admitirán ofertas cuyo precio, incluido I.V.A., supere cada una de las cantidades arriba señaladas.

En las cantidades ofertadas se entiende que están incluidos todos los conceptos del pliego de condiciones sin que pueda alegarse por ningún motivo la necesidad de aumento sobre ellas. El Ayuntamiento abonará única y exclusivamente estos precios.

Los conceptos relativos a mano de obra, esto es, los precios unitarios de mano de obra, únicamente se aplicarán a aquellos trabajos diversos definidos en la cláusula 2 y apartado A del Pliego de Condiciones Técnico-Facultativas como “Otros trabajos de mantenimiento y mejora”.

4- REVISIÓN DE PRECIOS.

No se admitirá a lo largo del período del contrato la revisión de precios, debido a la duración del mismo, que no supera el año.

5- GARANTÍAS PROVISIONAL Y DEFINITIVA.

Para concurrir a la licitación no será necesario prestar garantía provisional.

La Garantía definitiva tiene por objeto asegurar el cumplimiento del contrato en las condiciones que establece el presente Condicionado.

El adjudicatario deberá acreditar en el plazo de 15 días contados desde el siguiente a la notificación del acuerdo de adjudicación la constitución de la garantía definitiva, en la cantidad correspondiente al 4% del valor estimado del contrato del contrato.

La garantía definitiva habrá de ser constituida:

a) En metálico, en valores públicos o privados avalados por el Estado, Comunidad Autónoma, por la Administración contratante o por alguna de las entidades relacionadas en la letra siguiente, con sujeción, en cada caso, a las condiciones que puedan reglamentariamente establecerse.

b) Mediante aval prestado, en la forma y condiciones reglamentarias, debidamente bastanteado en Secretaría Municipal, por alguno de los Bancos, Cajas de Ahorros, Cooperativas de Crédito y Sociedades de Garantía Recíproca autorizados para operar en España.

c) Por contrato de seguro de caución celebrado con una entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo de caución, en la forma y condiciones reglamentarias. Debidamente bastanteado en Secretaría Municipal.

En el caso de emplear aval bancario, éste lo será con responsabilidad solidaria y con renuncia expresa al beneficio de excusión al que se refiere la Ley 525 de la Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra.

Cuando los avales se presten por Mutualidades Profesionales de Contratistas o entidades Aseguradoras, habrá de acreditarse documentalmente que la Entidad que otorga el Aval está legalmente capacitada para garantizar con eficacia Contratos del Estado.

En el caso de utilizarse contrato de seguro de caución con entidades aseguradoras autorizadas para operar en el ramo de caución, serán requisitos imprescindibles la inclusión en la póliza de los siguientes requisitos y condiciones:

a) Tendrá la condición de tomador del seguro el contratista y la de asegurado el Ayuntamiento de Pamplona.

b) La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a resolver el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de su obligación caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía.


c) El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el tomador del seguro.

La garantía definitiva será devuelta a petición del adjudicatario, una vez finalizado el contrato, previo informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales de haberse cumplido satisfactoriamente el contrato o de haberse resuelto sin culpa del contratista, según artículos 1.11 y 1.12 de este Pliego.

6.- INFRACCIONES Y SANCIONES.

1.- Faltas, deducciones y sanciones.

El incumplimiento de los diversos trabajos y normas establecidos en el Pliego General de Condiciones, así como de la oferta adjudicataria, serán consideradas faltas, y, como tales, podrán ser motivo de sanción. A este efecto, se habilitará un Libro de Faltas en el que, independientemente a la notificación oficial que proceda, se reflejará la fecha, lugar, motivo, causa y sanción, si la hay, de la falta cometida.

El libro de faltas será aportado por el contratista al inicio de la adjudicación.

El adjudicatario se hace responsable ante el Ayuntamiento de todas las faltas que puedan ser cometidas por sus empleados, así como las repercusiones a que diera lugar.

2.- Aplicación de sanciones.

Si el contratista no cumple con alguna de las condiciones y requisitos señalados en el presente Pliego, y en la oferta adjudicataria, el Ayuntamiento podrá imponer las sanciones que se señalan en los artículos siguientes, de acuerdo con las diferentes causas que la hayan motivado.

3.- De las faltas sancionables:

A efectos contractuales se considerará falta sancionable toda acción u omisión del contratista que suponga un quebranto de las exigencias específicas en el Pliego.

Toda falta cometida por el contratista se clasificará atendiendo a su trascendencia o  malicia en: leve, grave o muy grave, de acuerdo con las definiciones siguientes:

a)  Falta leve:

-
La no realización, en el momento adecuado y con la frecuencia prevista, de alguna de las operaciones o labores de conservación considerados aparentemente sin importancia y, por tanto, sin repercusión ni trascendencia para el mantenimiento, tales como limpieza, binas, escardas, recortes de borde, etc.

b)
Falta grave: 

-
La no realización, en el momento adecuado y con la frecuencia prevista en el Pliego de Condiciones, de alguna de las operaciones o labores de conservación considerados importantes y con repercusión a corto o largo plazo, tales como abonado, riego de árboles y arbustos, riego de céspedes, tratamientos fitosanitarios, aireación y escarificado de céspedes, cortes de céspedes y praderas, recebos y enmiendas, desbroces, etc. 

-
La prestación defectuosa o irregular del servicio contratado.

-
Igualmente será considerada como falta grave la acumulación de faltas leves o la no prestación de alguna de las operaciones o servicios contratados.

- 
Incumplimiento de las órdenes recibidas por escrito por la Jefatura e Inspección Facultativa del Servicio Municipal de Jardines.

- 
Incumplimiento del Pliego General de Condiciones, en cualquiera de sus artículos o apartados.

c) Falta muy grave: 

- No dar comienzo la prestación del servicio contratado dentro del plazo establecido.

- Paralización o no prestación del servicio contratado.

- Destinar a fines ajenos el servicio contratado, los medios humanos o materiales ofertados durante el horario a cumplir por la contrata.

- Ceder, subarrendar o traspasar en todo, o en parte, el servicio contratado, sin previa autorización del Ayuntamiento.

- Incumplimiento de las obligaciones laborales o de Seguridad Social con el personal de la contrata.

- La acumulación de tres faltas graves en un trimestre.

- El fraude económico al Excmo. Ayuntamiento.

- Las actuaciones o dictámenes maliciosos o engañosos.

La clasificación de los distintos tipos de faltas será efectuada por la Inspección Técnica Municipal de acuerdo con el espíritu y clasificación anteriormente expuesto.

En el caso de sanción por el motivo a) falta leve,  podrá ser sancionada por un importe de 300 euros cada vez que se produzca una falta leve.

Cuando la infracción cometida trascienda el ámbito administrativo y revista los caracteres de delito, el Ayuntamiento pondrá los hechos en conocimiento de los Tribunales de Justicia.

En el caso de sanción por los motivos b), falta grave, se impondrá una multa por cada comisión de una falta grave, por un importe entre 300 y 1.800 euros.

En el caso de sanción por el motivo c), falta muy grave, se impondrá una multa por importe comprendido entre 1.800 y 4.800 euros, pudiendo llegar incluso a la rescisión del contrato con pérdida de fianza.

No podrán alegarse como causa de fuerza mayor o causa justificada para el incumplimiento de sus obligaciones:

a) Condiciones climatológicas adversas no excepcionales o de efecto catastrófico.

b) Ampliación de los sectores contratados.

c) Paros laborales internos de la empresa adjudicataria.

d) Vacaciones o bajas laborales de su personal o de terceros.

4.- Pago de sanciones.

Las sanciones serán deducidas mensualmente al contratista de las correspondientes certificaciones.

En su caso y previa audicencia, serán deducidas al contratista de las correspondientes certificaciones mensuales:

· Las sanciones impuestas.

· El valor resultante de la medición del trabajo no efectuado, reflejado en los partes semanales.

· La valoración de los daños que se pudieran deducir por los trabajos no efectuados.

7.- FORMA DE PAGO.

El adjudicatario presentará su factura en el plazo de 10 días desde la finalización del contrato y será abonada por el Ayuntamiento en la forma prevista por la Ley Foral de Contratos Públicos 6/2006 de 9 de junio.

Las certificaciones de los trabajos del mantenimiento programado y de labores incluidas en otros trabajos de mantenimiento y mejora, se harán mensualmente en sendas certificaciones, previa la correspondiente medición y a los precios en que hayan sido adjudicados tales trabajos.

El abono de las facturas se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta del adjudicatario, en un plazo no superior a 30 días a contar desde la fecha de presentación de la factura en el Registro General, una vez verificada por los Servicios Técnicos Municipales la idoneidad de los trabajos efectuados.

En el caso de que este plazo fuera demorado sin justificación por parte del Ayuntamiento, se abonarán al adjudicatario, los importes expresados en la legislación vigente.

El contratista deberá presentar en el Registro del Ayuntamiento la factura correspondiente dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de su expedición.

El incumplimiento de la obligación anterior llevará aparejada la imposición de descuentos al contratista, siendo su importe el interés legal del dinero incrementado en 1,5 puntos porcentuales de la cantidad adeudada por cada día de retraso en la presentación. Los descuentos impuestos serán descontados al hacerse efectivo el pago de la factura.

8.- DEMORA EN LA EJECUCIÓN.

Cuando el Adjudicatario, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al cumplimiento de lo establecido en el punto 1.3 y sucesivos de este Pliego, el Ayuntamiento podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de una penalidad de 100 euros diarios.

Cuando las penalidades por demora alcancen el 20 por 100 del importe del contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

9.- RECEPCIÓN PROVISIONAL DEL SERVICIO.

Una vez concluido el servicio objeto de este Pliego, y coincidiendo con el abono de la última mensualidad, tendrá lugar la recepción provisional de los trabajos realizados, con la asistencia del contratista o sus representantes y el Titulado de Vegetación, Parques y Jardines, como representante municipal. Si se encontrara la zona en buen estado, sin que se encuentren defectos, se levantará Acta que así lo atestigüe, comenzando a regir el plazo de garantía.

Si durante el plazo de garantía se observara la existencia de defectos por incorrecta realización de las labores de mantenimiento, se comunicará así al contratista, para que realice por su cuenta cuantos trabajos sean necesarios para corregir los defectos detectados.

10.- PLAZO DE GARANTÍA Y RECEPCIÓN DEFINITIVA.

Vista la naturaleza de los trabajos, el plazo de garantía será de tres meses, a contar desde la Recepción Provisional. Transcurrido el mismo, si la asistencia se ha realizado a completa satisfacción y el contratista ha cumplido con todas sus obligaciones, se dará por terminado el contrato, levantándose un Acta de Recepción Definitiva de los trabajos y devolviendo la fianza constituida.

11.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE CONTRATACIÓN.

La contratación se realizará mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

12.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

El plazo de presentación de ofertas para tomar parte en el Contrato será de dieciocho dias desde la publicación en el portal de contratación del anuncio de licitación. 

Dentro de este plazo se presentarán las proposiciones, en tres sobres cerrados, debidamente rotulados, con los siguientes títulos en el exterior y contenido:

A.- Documentación Personal.

B.- Documentación Técnica.

C.- Documentación Económica.

A.- El sobre denominado "Documentación personal" contendrá:

1.- Documentos acreditativos de la personalidad:

a) Para las personas físicas, el Documento Nacional de Identidad.

b) Para las personas jurídicas:

- Escritura de constitución o modificación de la Sociedad, inscrita en el Registro Mercantil y haciendo constar el Código de Identificación Fiscal.

- El Documento Nacional de Identidad y escritura de poder bastante otorgado al representante.

- Las Uniones o Agrupaciones Temporales de Empresas (UTE'S) deberán ser admitidas por la Mesa de Contratación, permitiéndose, de conformidad y con los requisitos establecidos legalmente, que la formalización notarial de las mismas y aportación documental consecuente se puedan realizar después de la adjudicación (en su caso) y antes de la finalización del plazo para la firma del contrato.

- En todo caso, en el documento inicial de presentación de ofertas deberá señalarse por las empresas agrupadas la persona o entidad que ostenta la plena representación de los agrupados ante el Ayuntamiento.

2.- Certificación expedida por la correspondiente Tesorería Territorial de la Seguridad Social, que acredite que se está al corriente en el pago de cuotas a la Seguridad Social.

3.- Justificante de estar al corriente en el pago del Impuesto de Actividades Económicas o sus equivalentes.

4.- Certificado, expedido por el Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno de Navarra, de hallarse al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias.

5.- Justificación de no hallarse incurso en las causas de incompatibilidad.

7.- Documento acreditativo de la solvencia económica o financiera y técnica o profesional:


Solvencia Técnica: experiencia anterior en al menos un contrato de naturaleza similar y de duración mínima de 8 meses. Acreditación de la disponibilidad de medios materiales y humanos y conocimiento demostrable de las labores a realizar en el contrato.


Solvencia económica o financiera: declaración positiva de las entidades financieras.

Todos los documentos anteriores deberán ser originales. Si se presentan copias o fotocopias de los mismos, deberán estar autenticadas por este Ayuntamiento o notarialmente.

Nota 1: Quienes hubiesen concurrido a anteriores y recientes licitaciones convocadas por este Ayuntamiento, quedarán eximidos de presentar la documentación administrativa exigida en el apartado 1.b) , por obrar ésta en dicho expediente (siempre que no hubiese sido retirada dicha documentación, y permaneciesen invariables las circunstancias empresariales), debiendo cumplimentar una declaración sobre tal extremo: Anexo del presente Pliego. Téngase en cuenta lo previsto en el último párrafo del artículo 11 de este Pliego.

Nota 2: De acuerdo con el artículo 2.1 y 2.2 del Decreto Foral 174/2004, de 19 de abril (BON 57 de 12 mayo de 2004), por el que se regula el Registro Voluntario de Licitadores de la Comunidad Foral de Navarra, la aportación de la copia del certificado, obtenida electrónicamente a través de internet, junto con una declaración responsable de su vigencia eximirá al licitador de aportar, respecto a su personalidad y representación, cualquier otro documento que al respecto pueda exigirse.

B.- El sobre denominado "Documentación Técnica” contendrá los siguientes documentos:

1.- Memoria de la empresa referida a idoneidad suficiente para la asistencia a contratar.


 Características de la misma.


 Domicilio de radicación.


 Especialidades de trabajo.

- Relación de los principales trabajos o servicios realizados en los últimos 5 años, indicándose importe, fechas y destino.

- Cualquier referencia que la empresa estime conveniente de acuerdo con los criterios de valoración.

2.- Conocimiento del Servicio y Planteamiento.

- Pormenorizada descripción global del planteamiento del servicio a prestar y su desarrollo, así como de la problemática de ejecución que pueda suscitar, y propuestas de mejoras encaminadas a minimizar la problemática detectada.

- Personal que se considera necesario para la prestación del servicio y organigrama que permita valorar la organización prevista para la realización del mismo, indicando el personal fijo y eventual que habría en cada mes del año, con el número total de puestos de trabajo, clasificado por grupos, categorías y turnos, con expresión clara de los salarios asignados a cada uno de ellos. En resumen, se trata de elaborar una memoria explicativa de la organización que prevé el contratista dar al Servicio, indicando la definición de la categoría profesional del personal, así como del organigrama del Servicio y síntesis de la metodología a seguir, tanto para los trabajos de Mantenimiento básico, Mantenimiento programado y Otros trabajos de conservación y mantenimiento. El personal ofertado no podrá variar en número por razones de baja, vacaciones o cualquier otra circunstancia. Es por ello, que en la oferta de personal se entenderá que se han tenido en cuenta las anteriores circunstancias.

  Asimismo, se hará constar, en su caso, la inclusión de personal mayor de 45 años, y personal con discapacidades físicas y/o psíquicas, colectivos especiales, etc. con expresa relación de las labores a realizar.

- Relación de maquinaria, utillajes y medios de transporte que utilizará en el desarrollo del contrato, expresando las características y número de cada uno de ellos.

- Sistema de comunicaciones a emplear, tanto el interno de la empresa como el de la empresa y el Servicio de Jardines. El sistema deberá ser rápido y eficaz.
- Programa de ejecución valorado. Estudio económico que justifique el precio final de la oferta, con desglose detallado de los costes previstos de personal, vehículos, instalaciones, etc. En general, cualquier elemento de coste que contribuya a un mejor conocimiento de la oferta.

- Mejoras propuestas, encaminadas a una mejor utilización de los medios humanos y materiales a emplear (instalaciones y reformas en redes de riego, mejoras en limpieza, propuesta de campañas de explicación y concienciación, etc.). Se deberá especificar la cuantía económica de las mejoras propuestas.

- Cualquier documentación complementaria que la empresa estime conveniente para la mejor comprensión y justificación de su oferta y que permita una más justa valoración.

3.- Seguridad y Salud Laboral.

Plan de Seguridad y Salud relacionado con las tareas a desarrollar en la ejecución del presente contrato, con especial mención a los diversos puntos señalados en el apartado correspondiente a Seguridad y Salud Laboral.

C.-  El sobre denominado “Documentación Económica” contendrá el siguiente documento:

Proposición económica, I.V.A. incluido, con arreglo a los modelos que figuran al final del presente Pliego de Condiciones.

Los licitantes deberán presentar su oferta para la zona B. No se admitirán ofertas variantes.

La oferta económica se desglosará en los siguientes apartados:

1) Mantenimiento básico.

2) Otros trabajos de mantenimiento y mejora.

En el Mantenimiento básico, se detallará la cantidad total de los trabajos, según modelo de proposición. En el apartado de Otros trabajos de mantenimiento y mejora, se ofertará según modelo de proposición.

13. MESA DE CONTRATACIÓN.

La Mesa de Contratación quedará formada por:

	- Presidente:
	El Concejal Delegado de Proyectos Estratégicos y Conservación Urbana.

	- Vocales:
	- Sr. Director del Área de Conservación Urbana

	
	- Sr. Jefe de Jardines.

	- Secretario:
	Letrado del Área de Conservación Urbana.


14.- APERTURA DE OFERTAS.

La Mesa de Contratación calificará, previamente, la documentación personal y técnica presentada en tiempo y forma. A los efectos de la expresada calificación, el Presidente ordenará la apertura de los sobres que contengan la documentación personal, tras cuya valoración se abrirán internamente las documentaciones técnicas de los licitadores admitidos a la licitación. El Ayuntamiento podrá pedir aclaraciones a las ofertas presentadas por los licitadores, para una mejor comprensión y valoración de las mismas. Si la Mesa observara defectos materiales en la documentación presentada, podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a cinco días naturales para que el concursante subsane su error.

La apertura de los Pliegos que contengan la "Documentación Económica", se realizará en acto público, que tendrá lugar previo anuncio en el Portal de Contratación. Previamente a la apertura, el Presidente notificará el resultado de los documentos presentados en los sobres que contenían la documentación personal y técnica, con expresión de las proposiciones rechazadas y de las causas de su inadmisión, así como las proposiciones admitidas.

15.- ADJUDICACIÓN.

El Ayuntamiento, a la vista del informe y propuesta de la Mesa de Contratación, adjudicará, en función de la mayor puntuación. 

Serán estimados como criterios básicos de valoración para la adjudicación del contrato:

	1)
	Precio ofertado.................................................................................................................

Las ofertas económicas se puntuarán con los siguientes criterios:

· Se valorarán por separado las ofertas de Mantenimiento básico y las de otros trabajos de mantenimiento y mejora, siendo la distribución de puntos:
·       Mantenimiento básico:



Hasta 34 puntos.

·      Otros trabajos de mantenimiento y mejora:
             Hasta 4 puntos
· La suma de los dos conceptos nos dará la puntuación total por zona.
	hasta 38 puntos



	2)
	Programa de prestación de servicios ...............................................................................

Se trata de establecer un plan de trabajo anual donde se detallará exhaustivamente:

a) Labores a realizar, especificando el tipo de labor, época de realización, número de labores por mes y medios materiales y humanos adjudicados a cada labor. Hasta 21 puntos.

b) Número de personas por mes, detallando categoría profesional de cada una de ellas. Añadir resumen anual del personal a utilizar , y el Nº de minusválidos que integrarán la plantilla adscrita al servicio. Hasta 15 puntos.

c) Detalle explicativo de los vehículos, maquinaria y locales a utilizar; indicando la distribución mes a mes. Hasta 7 puntos.

d) Plan de Seguridad y Salud Laboral. Hasta 2 puntos.
	hasta 45 puntos

	3)
	Conocimiento del  trabajo a realizar................................................................................

Se valorará la explicación pormenorizada de la problemática de la zona respecto a su mantenimiento, estableciendo propuestas razonadas de mejora.
	hasta 12 puntos

	5)
	Mejoras ofertadas, con especificación de su cuantía económica ......................................

Se valorarán aquellas ofertas que se consideren adecuadas para los intereses municipales. Debiendo, en su caso, detallarse exhaustiva y claramente las propuestas de mejora relativas a personal y medios, y por tanto con valoración económica adecuada.
	hasta  5 puntos


Para el caso en que una o varias proposiciones igualen en sus términos a las más ventajosas desde el punto de vista de los criterios objetivos que sirven de base a la adjudicación, gozarán de preferencia en dicha adjudicación aquellas proposiciones que, en el momento de acreditar su solvencia técnica, tengan en su plantilla un número de trabajadores minusválidos no inferior al 3 por ciento.

No se admitirán ofertas económicas superiores a la base de licitación.

La valoración de la oferta económica se calculará en base a la proporcionalidad inversa otorgando la máxima puntuación a la oferta más barata y aplicando la citada proporción al resto de ofertas.

16.-  FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

No será necesaria la formalización del contrato.

17.-  OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO.

- El contrato se ejecutará a riesgo y ventura del adjudicatario. Todo el coste de personal, impuestos, cuota fiscal, contribuciones y gastos de cualquier clase derivados de la contrata, correrán a cargo del adjudicatario.

- Facturar a los precios ofertados.

- Los trabajos se ejecutarán con arreglo al Pliego de Condiciones, así como a las instrucciones que en cualquier momento pueda dictar la Dirección del Servicio de Jardines del Ayuntamiento, encaminadas a un mejor mantenimiento de las zona contratadas.

- Bajo ninguna circunstancia podrá justificarse una bajada en la calidad del mantenimiento por causas atmosféricas, climatológicas, época del año, previsión de nuevas labores, etc.

- En el momento de iniciarse el Contrato de mantenimiento, el contratista entregará al Servicio de Jardines un Libro de Órdenes y un Libro de Faltas, así como el Libro de Matrícula de la empresa.

- Serán de obligado cumplimiento:

· Las Normas que actualmente utiliza el Servicio de Jardines, como son las Normas de Riego y el Protocolo de Seguridad del Arbolado Urbano y que pueden ser consultadas para la licitación en las dependencias del citado servicio.

· Las Normas que se desarrollen en el Servicio a lo largo del período de adjudicación.

· Toda la legalidad vigente en cualquiera de los aspectos relacionados con la realización de las labores de este Pliego.

- De acuerdo con las directrices marcadas por la Dirección, la empresa elaborará un plan de trabajos semanal, que presentará a la Dirección del Servicio de Jardines. Este plan de trabajos deberá ser firmado por la Contrata y por la Dirección del Servicio, con el objeto de establecer su conformidad.

- A la vez que se presenta el plan de trabajos semanal deberán presentarse los partes de trabajo diarios realizados la semana anterior. En estos partes diarios de trabajo se reflejarán las incidencias y anomalías producidas, debiendo quedar firmadas por la Contrata y por la Dirección del Servicio.

- Se entregará también diariamente un parte de todo el personal, vehículos y medios mecánicos que están trabajando, con determinación de su situación y cometidos concretos asignados en este mismo día, con el fin de facilitar la realización de las comprobaciones oportunas y que será complementado a día vencido con el parte de los trabajos realmente ejecutados el día anterior.

- Como complemento a estos partes diarios, el adjudicatario deberá presentar con la periodicidad que se le indique, todos aquellos otros partes y comprobantes que el Servicio de Jardines estime necesarios, tanto con fines estadísticos como para el mejor control de los servicios contratados.

- Asimismo, presentará semanalmente un parte diario de asistencia a la función, donde se detallen los nombres del personal que está trabajando.

- La empresa adjudicataria presentará un informe mensual donde se reflejen las labores realizadas y todas las incidencias que hayan ocurrido.

- También deberán informar en el parte mensual de las deficiencias que observen en el mobiliario e instalaciones existentes en parques cuya subsanación no corra a su cargo (bancos, papeleras, farolas, red de riego, etc.).

- El adjudicatario vendrá obligado a presentar mensualmente copia de las nóminas y relaciones de cotización a la Seguridad Social correspondientes al personal que la empresa adjudicataria adscriba a la realización de los trabajos a que se refiere el presente contrato.

- Así mismo, el contratista realizará un parte mensual donde se refleje cada  superficie de la zona adjudicada y el estado en que se encuentra. Este estado deberá reflejar 3 categorías de aspecto y recoger las operaciones realizadas. Deberá llevar el Vº Bº del inspector de la zona.

- Para un más eficaz control y operatividad del Servicio, los licitadores propondrán y explicitarán en sus ofertas un sistema informatizado de control y gestión del personal.

- El adjudicatario vendrá obligado a cumplimentar todas cuantas disposiciones referentes a la clase, orden, manera y tiempo de ejecución de los trabajos contratados puedan serle comunicadas por el personal del Servicio de Jardines que se adscriba a tareas de inspección de la contrata o personal técnico del Servicio de Jardines.

- La Dirección del Servicio podrá exigir la renovación de los vehículos, maquinaria o herramientas que no se adecuen, a su juicio, a las exigencias del servicio ofertado. Estas renovaciones no serán objeto de indemnización.

- El adjudicatario se obliga a prestar el servicio a aquellas zona verdes y arbolado nuevos que, con motivo de remozamiento, sean creadas por el Ayuntamiento, y que estuvieran ya incluidas en las superficies estimadas en el presente Pliego de Condiciones, no suponiendo esto ningún aumento en el precio de adjudicación.

- Los adjudicatarios deberán comunicar a la Inspección Técnica del Ayuntamiento cuantas anomalías encuentre en el desarrollo de sus trabajos, así como sugerencias en orden a la mejor racionalización y eficacia de los mismos, y a facilitar a la Inspección Técnica cuanta información les sea requerida a efectos de control, estadística o conocimiento de las operaciones en curso o a realizar, tanto en el aspecto técnico como económico.

- La jornada laboral del personal de la contrata cubrirá, como mínimo, la jornada del personal del Servicio de Jardines del Ayuntamiento.

- El incumplimiento de cualquiera de estas cláusulas podrá dar lugar a la rescisión contractual, y, en todo caso, a las indemnizaciones a que hubiere lugar.

- El adjudicatario no podrá ceder ni traspasar los derechos que nazcan del contrato sin autorización expresa del Ayuntamiento.

- El adjudicatario no podrá subcontratar parte o la totalidad de los trabajos sin autorización previa del Ayuntamiento.

- El adjudicatario viene obligado a cumplir con su personal cuantas disposiciones en materia laboral, social y de seguridad e higiene en el trabajo estén vigentes o puedan dictarse con posterioridad a la fecha de contrata. Todo el personal que intervenga en los trabajos deberá estar afiliado en la Seguridad Social.

- El adjudicatario será responsable de los daños y perjuicios que se ocasionen en las zona verdes, árboles, mobiliario urbano, red de riego y demás elementos por negligencia o incumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente Pliego o cualquier otra circunstancia.

- La valoración de estos daños y perjuicios será realizada por los Servicios Técnicos del Ayuntamiento, pudiendo exigirse al adjudicatario en el cuantía correspondiente al importe de dicha valoración y hasta el doble de la misma, si se consideran estos daños como consecuencia de negligencia en la realización de las labores de mantenimiento.

- Dicha valoración se fijará sobre el importe estimado de las labores de conservación, reposición y poda no realizadas, realizadas incorrectamente o fuera de época.

- El adjudicatario se responsabiliza económicamente de aportar los medios materiales y personales establecidos en la oferta, pudiendo ser sancionados por el Ayuntamiento en un importe no inferior al beneficio económico que su incumplimiento haya producido al adjudicatario, y hasta el doble del mismo, según las circunstancias.

- La imagen del Ayuntamiento debe ser prioritaria respecto a la de la empresa.

- El estudio deberá ser encargado a estudio o empresa competente.

- Una vez aprobado el slogan-imagen por parte del Ayuntamiento, el contratista tendrá 2 meses de plazo para su completa aplicación.

18.-  INCORPORACIÓN DE NUEVAS ZONA VERDES A LA TITULARIDAD MUNICIPAL.

Durante la vigencia del contrato el adjudicatario también se hará cargo de las nuevas zona verdes que se incorporen a la titularidad municipal y se ubiquen en la zona que A; ello con independencia de la concreta dimensión, ubicación, orografía, vegatación, arbolado, regadío, ... de la nueva zona a mantener o conservar; y bajo las siguientes condiciones económicas:

a) en tanto la suma de las nuevas zona incorporadas no superen el 1% de la superficie inicialmente adjudicada, el contrato no experimentará incremento alguno en su precio anual.

b) al superar las nuevas incorporaciones el 1,5% de la superficie inicialmente adjudicada, el contrato experimentará un incremento del precio únicamente sobre el exceso del porcentaje citado, cuya cuantía se calculará multiplicando:

- la superficie, en m2, que exceda del 1,5% antes mencionado,

- el precio unitario por m2 resultante (y actualizado) de la adjudicación del mantenimiento básico, y

- el coeficiente reductor 0,8 si la zona incorporada contase con riego por aspersión y superase los 3.000 m2 de superficie.

19.-  CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.

Se señalan como causas de resolución del contrato las legalmente previstas.

20.-  TRIBUNALES COMPETENTES.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos del presente condicionado y la adjudicación subsiguiente, serán resueltas por el órgano competente en vía administrativa, y en su caso, ante la jurisdicción Contencioso Administrativa.

21.- RECURSOS Y JURISDICCION.

Teniendo el presente contrato naturaleza administrativa, cuantas incidencias se deriven de la ejecución del contrato y de la interpretación de las disposiciones del pliego serán resueltas en primer término por el órgano de contratación, contra cuyas resoluciones podrá interponerse optativamente uno de los siguientes recursos:

a) recurso de reposición ante el mismo órgano autor del acto.

b) recurso contencioso-administrativo ante la sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, o bien,

c) recurso de alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra.

	Francisco Javier Vázquez Matilla

LICENCIADO EN DERECHO DEL AREA,


PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICO-FACUTATIVAS.
1.- CONDICIONES DE EJECUCIÓN.

1.- LABORES A PRESTAR POR EL CONTRATISTA AL AYUNTAMIENTO.
El servicio que se ha de prestar por el adjudicatario alcanza a la realización, en la totalidad de las zona verdes y jardineras reflejadas en el Pliego de Condiciones, de las labores tendentes a conservarlas en perfecto estado fitosanitario y ornamental y en perfectas condiciones de seguridad, así como a su mejora en el tiempo por la aplicación de dichas labores. En este sentido se prestará especial atención a las zona verdes y jardineras situadas en el Centro Histórico de la Ciudad y sus zona peatonales (Casco Antiguo, Sarasate, Plaza Castillo, Carlos III), etc.

Además de las labores reflejadas en el Pliego, se entienden con obligación de realizar aquellas labores complementarias, no definidas en el Pliego, pero que se entienden directamente relacionadas con la jardinería.

Las labores que se detallan a continuación se realizarán ajustándose a las condiciones particulares de este Pliego y a las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de Cataluña. Cuando exista contradicción entre una y otra, prevalecerán las especificaciones del Pliego.

El adjudicatario, con el personal idóneo en número y competencia profesional y a su cargo a todos los efectos, así como los equipos de maquinaria y herramientas de tipos, sistemas y características modernas y eficaces, atenderá debidamente en tiempo y forma la realización de las labores que se detallan a continuación:

1. Limpieza.

2. Riegos.

3. Corte de hierba.

4. Recorte y perfilado de bordes.

5. Escarda de arbolado en zona verde.

6. Abonados, enmiendas y correctores.

7. Escarificados y Aireados.

8. Recebos y Enmiendas.

9. Tratamientos fitosanitarios.

10. Escarda de arbustos en zona verde.

11. Tratamiento de alcorques en zona pavimentada.

12. Desbroce.

13. Resiembras.

14. Poda de arbustos.

15. Plantación y mantenimiento de parterres florales.

16. Poda de arbolado.

17. Cuidado de jardineras.

18. Plantación de árboles y arbustos.

19. Plantación de bulbos.

20. Otras labores de difícil precisión.

1) Limpieza.

El personal dependiente del adjudicatario dedicará una atención constante y meticulosa a la limpieza de todas las superficies y jardineras incluidas en el Pliego de Condiciones.

La limpieza se refiere a toda la superficie objeto de contrata, incluso los caminos que la atraviesen y las zona de desbroce.

En el caso del estanque de la rontonda de San Juan en Avda. de Navarra, la limpieza será también completa dos veces al año y normal, igual que en los estanques de Yamaguchi.

Se incluyen en este apartado la limpieza de zona de desbroce y taludes y la limpieza anual de Pinares de Berichitos y Beloso (desbroce de franja superior e inferior).

Se entiende esta labor como la eliminación diaria de todo objeto extraño a la zona verde (plásticos, papeles, botellas, piedras, basura en general, etc.), así como la eliminación de todo tipo de restos vegetales muertos (hojas, ramas, restos de labores de siega, etc.) y excrementos y en general todo elemento ajeno a la zona verde.

Se deberá tener prevista la realización de las labores de limpieza en días no laborables, de acuerdo con la programación que se establezca para las actividades municipales. En estas fechas, se deberá establecer un programa de actuación encaminada a la limpieza exhaustiva de las distintas zona, contemplando en dicho programa las distintas horas de ejecución, que deberán ser compatibles con las actividades programadas y tener en cuenta las menores molestias posibles al ciudadano.

Así mismo se deberán tener previstas las labores de limpieza en días no laborables en las zona verdes de superficie superior a 5.000 m2 como carácter general y en aquéllas que la suciedad que acumulen lo aconseje.

La limpieza podrá realizarse manual o mecánicamente, garantizando estrictamente la no afección negativa a zona verdes. No se podrán introducir en las zona verdes vehículos fuera de caminos. Los vehículos que circulen por caminos deberán llevar autorización previa del Servicio de Jardines.

Deberá preverse una limpieza, programada en el tiempo, que garantice lo anteriormente expuesto, debiendo llegar a ser diaria en aquellas zona que así lo requieran.

Las jardineras deberán estar desprovistas de vegetación no arbustiva, así como de todo elemento no vegetal.

Asimismo, se incluye en la limpieza, el vaciado y retirada del contenido de papeleras sitas en las zona objeto de contrato, así como su recolocación cuando por actos vandálicos o cualquier circunstancia se encuentren fuera de su sitio.

2) Riegos.

Las operaciones de riego se realizarán manualmente mediante bocas de riego o mediante camión cisterna. En el caso de camión cisterna, el Servicio de Jardines suministrará productos de abonado para diluir en la cuba de riego cuando la operación de riego se planee con abonado y/o correctores y enmiendas.

El contratista dispondrá de un camión cisterna de suficiente capacidad y de uso exclusivo para este mantenimiento.

El riego automático será programado por el Servicio de Jardines.

Los elementos vegetales se regarán esporádicamente o diariamente en las épocas del año que fuese necesario, dependiendo de las condiciones edafo-climatológicas y de las especies de plantas existentes. El riego se realizará de tal forma que todos los elementos vegetales encuentren en el suelo el porcentaje de agua útil necesario para su óptimo crecimiento y desarrollo.

El Servicio de Jardines determinará, en casos puntuales, cuándo hay que regar sin que las hojas se mojen por problemas de ataques fúngicos.

Los elementos vegetales a regar serán todos aquellos que se encuentren incluidos en las zona objeto de contrato, así como las jardineras situadas en zona pavimentada y arbolado viario.

Los riegos se realizarán mediante el uso de mangueras y/o aspersores. En el caso de uso de mangueras, se regará siempre pulverizando el elemento vegetal (céspedes, parterres, etc.), no regándose nunca mediante chorro libre ni a distancias inferiores a 2 m. de la salida de agua de la manguera. El fin de esto es el de evitar el descalzamiento o mal trato de los elementos vegetales y la compactación del sustrato sobre el que se encuentran instalados. Asimismo debe evitarse en todo momento el embalse de agua, para lo cual la aportación de agua debe ser en forma de lluvia fina.

En el caso de céspedes se regará lo menos frecuentemente posible, garantizando no obstante que las plantas encuentren en el suelo el porcentaje de agua útil necesario para su óptimo crecimiento y desarrollo.

Se evitará regar en horas de máxima insolación.

El agua consumida será a cuenta del Ayuntamiento, debiendo el adjudicatario no utilizar más agua que la estrictamente necesaria para el riego, cuidando que no se produzcan pérdidas de agua por bocas de riego mal cerradas o cualquier otro motivo, y avisando al Servicio de Jardines inmediatamente cuando se produzca cualquier tipo de avería en el sistema de riego.

Cuando la avería sea imputable a la empresa adjudicataria del mantenimiento, se le descontará el arreglo realizado por el Servicio de Jardines, de la certificación mensual.

Si por la incorrecta realización de riegos o utilización de la red se produjeran derrames de agua, erosiones del terreno o cualquier otro perjuicio, el adjudicatario restablecerá por su cuenta la situación primitiva en toda la zona dañada. Asimismo correrá por cuenta del contratista el costo del agua derramada y las responsabilidades a que hubiera lugar.

En el caso del riego de arbolado, arbustos y parterres instalados en zona verde, se deberá realizar con manguera conectada a las bocas, no pudiendo introducirse en las zona verdes ningún camión con cuba de riego.

Se deberá prever un plan de riego, tanto de la plantación anual, como la de años anteriores. Este plan de riego deberá contemplar períodos estivales en que la frecuencia de riego llegará a ser semanal para aquellas plantas instaladas en el año.

Los parterres que se encuentren en zona verdes con riego por aspersión deberán recibir apoyo de riego manual con una periodicidad tal que garantice su óptimo desarrollo. La conservación de la red de riego correrá por cuenta del Ayuntamiento. Previa autorización del Servicio de Jardines, el concesionario podrá realizar a su cargo mejoras en la red de riego, que pasarán a propiedad del Ayuntamiento, sin derecho a indemnización alguna. En estos casos, el material le será suministrado al concesionario por el Servicio de Jardines.

El mantenimiento de la infraestructura de riego se realizará por el Servicio de Jardines, salvo el mantenimiento de bocas de riego, que serán por cuenta del contratista cuando sean utilizadas por él en las operaciones de riego, y el mantenimiento de los sistemas de riego por goteo. En este caso, el mantenimiento se entiende hasta la electroválvula y su arreglo, inmediato, con el fin de que no penetre tierra o cualquier elemento a la tubería.

Cuando los sistemas de riego automáticos se encuentren deteriorados, el contratista deberá regar manualmente los elementos vegetales.

El Ayuntamiento podrá instalar nuevas redes de riego o mejorar las existentes.

3) Corte de hierba.

La siega se realizará con la frecuencia precisa para que la hierba no alcance una altura tal que estéticamente o fisiológicamente suponga un desdoro de la zona verde y un perjuicio para el césped. Por contra, nunca podrán cortar por debajo de la altura de corte definida en este Pliego o, posteriormente, por el Servicio de Jardines.

La siega tiene que ser frecuente y no cortar por debajo de lo estipulado, todo ello con el fin de conseguir una buena densidad de plantas y un buen desarrollo en profundidad de las raíces. 

Para definir la frecuencia de siega, ésta debe realizarse cuando la hierba supere en 1/3 la altura de corte fijada.

El programa de cortes debe ser sistemático para cortar siempre a la misma altura y que la parte cortada sea como máximo 1/2 de la altura total de la hoja verde.

La labor de corte de hierba comprende también la retirada de los productos procedentes del corte, por lo que nunca se dejarán restos de siega.

En el corte de hierba con desbrozadora manual, en zona con riego por aspersión, se recogerá la hierba cuando sea mayor de 3 cm. los restos producidos.

La altura de corte estimada se sitúa entre cuatro y seis centímetros durante el período de crecimiento activo. En el caso de céspedes instalados a la sombra, la altura del césped será mayor en un punto de corte de la máquina segadora.

En período de no crecimiento activo, la altura de corte estimada será mayor en un punto de corte de la máquina segadora (como mínimo un 10%).

En todo caso, la altura de corte sólo podrán ser definidas por el Servicio de Jardines.

Para la realización de los cortes, se deberá tener en cuenta la programación de riegos del Servicio de Jardines, que será prioritaria respecto al corte.

Nunca debe segarse de una sola vez más del 30% de la altura foliar del césped. En estos casos extraordinarios, se realizarán cortes progresivos hasta alcanzar la altura deseada. Asimismo se elevará la altura de corte cuando la hierba esté sometida a cualquier otra situación estresante y cuando el Servicio lo crea conveniente. Elevando la altura de corte aumentamos la profundidad radicular, con lo que se consigue plantas más sanas que toleren mejor las altas temperaturas y que muestren en menor medida la falta de riego.

En los cortes de hierba de las zona verdes, se alternará el sentido de corte cada vez que la zona va a sufrir una siega. Las máquinas a utilizar en el corte de hierba serán adecuadas a la superficie a cortar. Deberán tener las cuchillas perfectamente afiladas y sin muescas, todo ello tendente a conseguir un buen corte sin deshilachamientos.

Se evitará en todo momento siegas por debajo de las alturas mínimas definidas, por su incidencia en enfermedades y mal desarrollo radicular y aéreo de la planta.

Por todo lo anterior, queda prohibida la utilización de máquinas de corte helicoidal por parte del contratista.

Se evitará segar con césped mojado. Sin embargo es preferible segar en épocas lluviosas, con el césped mojado, antes de dejar a la planta crecer demasiado. Como norma, no debe crecer más de un 20% de la altura de corte.

Tras cada siega debe limpiarse la maquinaria para evitar la propagación de enfermedades, desinfectándola cada vez que se realice un cambio de zona verde que suponga traslados de la máquina con vehículo.

4) Recorte y perfilado de bordes.

El objeto es mantener el trazado de los céspedes en todos sus diferentes límites.

En las zona que el césped limite con otros elementos ajenos al césped se procederá al recorte de los bordes manualmente con tijeras, pala de corte o con desbrozadora con cabezal de hilo de nylon cada vez que se siegue el césped. Cuando se utiliza desbrozadora en praderas donde existe arbolado, éste deberá protegerse con tubo plástico, no pudiéndose comenzar la labor sin haber protegido el arbolado.

La zona pavimentada adyacente a la zona verde deberá quedar libre de vegetación adventicia. Dicha vegetación se eliminará manualmente o mediante quemadores.

Se podrá utilizar máquina de cuchilla vertical cuando el límite a perfilar sea recto.

En los límites de las áreas de césped y con objeto de que éste no invada la zona de caminos, bordillos, parterres florales, grupos arbustivos, setos, etc., se realizará periódicamente, y por lo menos 4 veces al año, un recorte de la superficie encespedada arrancando la parte sobrante incluso hasta las raíces. Dos de ellos se realizarán en abril y en octubre.

En ciertos casos y previa autorización del Servicio de Jardines, se podrá eliminar la hierba con quemadores.

5) Escarda de arbolado en zona verde.

Los árboles situados en zona verde deberán estar desprovistos de vegetación, en todas las épocas del año, en un círculo en la base cuyo radio sea 50 cm. mayor que el radio del tronco. Esta labor se realizará como mínimo tres veces al año y por medios manuales.

En el caso de árboles con diámetro mayor de 20 cm., el círculo libre de vegetación será de 80 cm. de radio.

Una vez al año se procederá a añadir compost en toda la superficie escardada y con un espesor de 2 cm.

6) Abonados, enmiendas y correctores.

Los abonados de céspedes y praderas se realizarán con productos suministrados por el Ayuntamiento y en dos épocas del año.

Un abonado se realizará en primavera avanzada y otro en otoño. Las fechas exactas se comunicarán por el Servicio de Jardines a la empresa adjudicataria en función de la climatología y de los trabajos de mantenimiento a desarrollar con un mínimo de una semana de antelación.

Asimismo se deberá abonar siempre que por circunstancias especiales el Servicio crea conveniente su realización (uso abusivo o extraordinario, stress, etc...).

La labor de abonado se realizará manual o mecánicamente. Cuando el abonado se realice mecánicamente, se tendrán en cuenta las condiciones del terreno con el fin de no producir compactaciones ni marcas. La maquinaria a utilizar será ligera y obligatoriamente con ruedas anchas de balón que minimicen la compactación.

En superficies pequeñas, medianas, rotondas, isletas, etc, se abonará manualmente.

Un mes antes de la fecha de abonado, el adjudicatario presentará un plan de abonado para todas las superficies. En el plan se hará constar los tiempos de ejecución, así como los medios humanos y materiales a utilizar. Este plan deberá ser aprobado por los técnicos del Servicio de Jardines antes de su ejecución. En este plan no se incluirá la zona verde entre el camino y el estanque de Yamaguchi, así como una franja de seguridad alrededor de la cascada. En estos casos, el Servicio de Jardines establecerá un plan especial de abonado.

Por ningún motivo se abonará mecánicamente junto a zona con agua. Estas zona deberán incluirse en un plan especial de abonado, que se realizará manualmente.

En el caso de la aplicación de enmiendas y/o correctores, el Servicio de Jardines especificará un plan y suministrará los productos.

7) Escarificados y Aireados.

El escarificado tiene como finalidad la eliminación de la capa de fieltro del césped, con el fin de no impedir que el aire y agua circulen libremente. El fieltro es un substrato muy apetecido por las raíces pero con muy poca capacidad de retención de agua. Nunca debe poseer un espesor superior a 1 cm. con el fin de corregir lo anteriormente expuesto y evitar estados de saturación de humedad que favorezcan el desarrollo de enfermedades criptogámicas.

Se realizará esta labor en primavera, después del primer corte, con medios mecánicos adecuados, como son los pasadores de cuchillas verticales diseñados para esta labor.

Aunque la profundidad depende de la capa de fieltro, nunca la profundidad en el terreno será superior a 2-3 cm.

El aireado consiste en descompactar la capa superficial del sustrato mediante la extracción de tacos cilíndricos de éste, consiguiendo a la vez un mejor desarrollo radicular y una mejor resistencia mecánica del césped.

Esta labor se realizará a principios de otoño con medios mecánicos adecuados, como pueden ser los aireadores rotativos a motor.

Se garantizará un mínimo de 200 agujeros por metro cuadrado.

Tanto en escarificados como en aireados, si el elemento que se utiliza es un apero de otra máquina, ésta deberá ser ligera y provista de ruedas anchas de balón que garanticen una menor compactación.

Todos los materiales procedentes de aireados y escarificados deberán ser retirados de la zona tratada inmediatamente después de la ejecución de la labor.

La superficie a tratar mediante aireados y escarificados será marcada por los Servicios Técnicos del Ayuntamiento, actuándose anualmente sobre el 20% de la superficie total.

8) Recebos y Enmiendas.

Estas operaciones consisten en el añadido a toda la superficie de césped de una mezcla de arena silícea y mantillo. La arena tendrá una granulometría tipo garbancillo.

Esta operación se realizará inmediatamente después de la labor de aireado.

Las labores se realizarán manual o mecánicamente, garantizando siempre una distribución uniforme de la mezcla. Los productos empleados le serán suministrados al adjudicatario por parte del Servicio de Jardines.

9) Tratamientos fitosanitarios.

Los tratamientos se realizarán sobre los elementos vegetales presentes en su zona de adjudicación y en las zona que lleva el Servicio de Jardines, teniendo en este caso la condición de mantenimiento programado.

Para el tratamiento del arbolado urbano, anualmente el Servicio emitirá un listado de los ejemplares a tratar y su localización previa valoración técnica.

Los tratamientos fitosanitarios irán encaminados a controlar las plantas adventicias, las enfermedades criptogámicas y las plagas de los céspedes, praderas, árboles, arbustos y planta de flor.

El control de plantas adventicias se realizará en primavera u otoño como épocas más favorables; no obstante, la dirección técnica determinará en cada caso el momento óptimo y se lo comunicará a la empresa adjudicataria con una semana de antelación, salvo circunstancias excepcionales.

No podrán ser sometidas a tratamientos químicos las superficies próximas a zona con agua, debiendo establecer un plan de tratamientos que contemple estas zona por medios no químicos. La misma consideración llevarán las zona anexas a juegos infantiles.

El control de enfermedades criptogámicas será preventivo y curativo. El preventivo se realizará en primavera y otoño y el curativo, cuando se detecte el problema.

En caminos y pavimentos diversos, el control de plantas adventicias se realizará exclusivamente con medios mecánicos y/o quemadores.

El control de plagas se realizará en el momento en que se produzcan.

Los productos le serán suministrados al contratista por parte del Servicio de Jardines.

En el caso de pinares, se quitarán los bolsones de procesionaria mecánicamente. En este caso, se actuará sobre los bordes del pinar.

Los tratamientos se realizarán con maquinaria apropiada, del tipo que estime oportuno el Servicio de Jardines, dependiendo de la superficie a tratar. En grandes superficies se podrá utilizar maquinaria ligera, siempre con ruedas de balón. La maquinaria de aplicación se limpiará después de cada tratamiento. La aplicación de productos fitosanitarios se realizará en horas en que las zona verdes no tengan público y siguiendo las normas de Seguridad e Higiene.

El adjudicatario realizará un plan de tratamientos en el que hará constar:

· Qué es lo que se pretende tratar.

· En qué época se pretende tratar.

· Con qué productos se pretende tratar.

· Tiempo de ejecución.

· Medios humanos y materiales para su realización.

· Medidas de seguridad a emplear.

Una vez aprobado el plan por los técnicos del Ayuntamiento y previo a la realización de los tratamientos, se seguirá el siguiente protocolo:

· No se tratará nunca sin consentimiento por escrito del responsable municipal de las contratas.

· En esta autorización deberán figurar todas las medidas de seguridad que se van a aplicar.

· En esta autorización deberá figurar el nombre del producto, tanto principio activo como nombre comercial, así como las dosis, fechas de tratamiento y clasificación toxicológica del producto.

10) Escarda de arbustos en zona verde.

Los grupos de arbustos, setos y borduras deberán estar desprovistos de vegetación en una superficie cuyo radio exceda en 20 cm. la proyección vertical de la parte aérea de los arbustos, incluso la parte interior del grupo. Esta labor se realizará como mínimo tres veces al año y por medios manuales.

Las escardas serán todas las necesarias para que la zona se encuentre libre de vegetación. Después de escardar se procederá al extendido por toda la superficie de compost con un espesor de 2 cm. en dos épocas anuales.

11) Tratamiento de alcorques en zona pavimentada.

La operación de eliminación de vegetación se realizará mediante medios manuales y se realizará cuantas veces sea necesario para que los alcorques se encuentren libres de vegetación en todo momento. Se establece con carácter general un mínimo de tres desherbajes.

Una vez al año se procederá a añadir compost en toda la superficie del alcorque y con un espesor de 1 cm.

Periódicamente se revisarán las ataduras de los tutores y su correcto anclaje, con el fin de garantizar que cumplan su función. Se deberán reponer las que faltan y aflojarlas cuando sea necesario. Cuando el tutor haya dejado de prestar su función, normalmente 2 años, se retirará al Vivero Municipal.

En aquellos alcorques que se encuentren tratados con pavimento drenante o cualquier material antihierbas, deberá mantenerse el carácter original.

12) Desbroce.

Con esta operación nos referimos al corte de vegetación en aquellas superficies que no tienen riego. Se procederá al desbroce de la vegetación manteniéndola por debajo de los 10 cm. de altura, lo que supondrá un mínimo de 10 cortes anuales con carácter general.

El desbroce se realizará con maquinaria mecánica autopropulsada para las superficies llanas y desbrozadora manual para las zona en las que la pendiente no aconseje la utilización de maquinaria autopropulsada.

Dentro de las zona de desbroce debe estar prevista la limpieza periódica de la  zona.
La frecuencia del desbroce será la misma en los dos tipos de superficie, independiente de la pendiente de la zona, todo ello con el fin de conseguir en todo momento la misma altura de vegetación.

No obstante, las zona se consideran como una única unidad. Es por ello que las labores deberán tener la misma periodicidad mientras dure el período vegetativo. Esto independiente de la situación particular de cada superficie, léase con o sin riego y con o sin pendiente.

13) Resiembras.

El uso de una zona verde, el vandalismo, los asentamientos de tierra, etc. producen desniveles y calvas que hay que corregir para alcanzar el máximo valor ornamental.

Se procederá a la resiembra de las calvas que se formen en el césped. Para ello se realizarán las operaciones necesarias de acuerdo a las Normas de Tecnología y Paisajismo.

Previamente a la resiembra, se procederá a la nivelación del terreno respecto a los bordillos, arquetas y otras infraestructuras.

Las resiembras se realizarán en primavera y otoño, y en cualquier otra época del año, cuando el desdoro de la zona o la peligrosidad así lo aconseje y lo sea dictaminado por el Servicio de Jardines.

Se deberá proteger la zona resembrada para impedir el paso de personas, así como el mantenimiento constante del cierre hasta que el Servicio de Jardines decida sobre su retirada. 

Cuando el Servicio lo considere conveniente, la resiembra se realizará mediante tepes. 

Los materiales serán suministrados por el Servicio de Jardines.

14) Poda de arbustos.

La poda de arbustos se realizará cuando lo estime el Servicio, en la época y forma precisas para el mantenimiento del valor ornamental de la planta, de acuerdo con las directrices del Servicio de Jardines.

El recorte de setos se realizará en las épocas y formas precisas para la mejor vegetación de las plantas. La frecuencia dependerá de la especie que forma el seto y de la situación en que se encuentren.

Setos de mediano y alto porte: El brote nuevo no sobrepasará 7 cm. en ninguna época del año la altura consolidada del seto.

En setos de porte bajo no se sobrepasarán los 2 cm. del perfil consolidado del seto.

Estas alturas podrán ser modificadas por el Servicio de Jardines por diversos motivos, como puede ser la época de floración.

El adjudicatario presentará en el plazo de un mes desde la fecha de adjudicación un plan de recorte de setos que deberá ser aceptado por el Servicio de Jardines. Este plan podrá ser modificado por el Servicio de Jardines en aras de conseguir el mejor valor ornamental de las plantas objeto de poda. El plan de recorte de setos será anual y en él figurarán los tiempos, medios humanos y materiales, así como la forma de efectuar los trabajos.

15) Poda de arbolado (Desmoche).

Es el corte de los brotes anuales para el mantenimiento de una copa contenida.

Circunstancialmente, y siempre a juicio del Servicio de Jardines, se procederá al corte de brotes de 2 ó 3 años que no se ha visto conveniente realizarlo anteriormente o no se ha podido realizar por diversos motivos.

A título orientativo, se refleja en Anexo II las zona objeto de desmoche.

Si la poda se hace en las llamadas “Cabezas de Sauce”, periódicamente, y según las prescripciones técnicas del Servicio de Jardines, se procederá a cortar dichas cabezas.

En los desmoches sobre ramas terciadas, cuando sean detectadas pudriciones o situaciones peligrosas, los técnicos del Servicio de Jardines establecerán la necesidad de podas más drásticas.

La época de desmoche se realizará en parada vegetativa, durante los meses de Diciembre a Febrero, ambos inclusive. El Servicio de Jardines podrá modificar este plazo cuando el propio Servicio estime circunstancias extraordinarias.

La poda de arbolado se realizará siguiendo el “Protocolo de Seguridad de Arbolado Urbano” del Servicio de Jardines.

16) Cuidado de jardineras.

Es objeto de mantenimiento todas las jardineras sitas en la zona objeto de contrata, tanto fijas como móviles, así como la colocación y retirada de las jardineras de balcones de Casa Consistorial, Casa Seminario y Zapatería, 40 Y Plaza del Castillo. Se debe considerar incluido el parterre-jardinera del Patio de los Gigantes, sito en la c/ Descalzos.

Cuando una jardinera se encuentre desplazada, el contratista deberá volver a colocarla en su sitio anterior.

Deberán encontrarse en todo momento con toda la vegetación plantada y libre de vegetación adventicia y cualquier tipo de objeto o desperdicio ajeno a la vegetación.

Deberán regarse siempre que haga falta, al objeto de dotar de agua suficiente a las plantas allí instaladas.

El riego será manual mediante boca o cuba y de riego automático en aquellas jardineras que lo dispongan.

En este último caso, el mantenimiento del sistema de riego será por cuenta del contratista, suministrándole el Ayuntamiento los materiales. Este mantenimiento se entiende a partir de la electroválvula, estando la programación y las electroválvulas a cargo del Servicio de Jardines.

Las plantaciones se realizarán en cualquier época del año y siempre que los técnicos del Servicio de Jardines lo estimen oportuno. En este caso, la labor tendrá consideración de Mantenimiento programado, por lo que el material vegetal será facturado por el contratista mensualmente.

El tipo de vegetación a instalar será decidido por los técnicos del Servicio de Jardines.

Las jardineras deberán estar cubiertas con recebo de la Mancomunidad y le será suministrada por el Ayuntamiento.

Por las características de las jardineras instaladas en zona peatonales, se deberá hacer especial incidencia en el mantenimiento, por la presión a que se ven sometidas.

17) Plantación de árboles y arbustos.

Es la colocación de una planta en el suelo en las condiciones óptimas para su enraizamiento y crecimiento. Comprende las siguientes labores (aperturas de hoyo de plantación, acondicionamiento del suelo, implantación de la planta, entutorado y protecciones), primer riego, aporte de acolchado.

· Apertura de hoyo y zanjas de plantación:

El tamaño de la excavación del hoyo debe ser proporcional a la plantación que se va a realizar.

	DIÁMETRO APROXIMADO DEL HOYO DE PLANTACIÓN:

	Árboles y palmeras,
	2  x  diámetro de la zona de raíces

	Arbustos y enredaderas,
	2  x  diámetro de la zona de raíces

	Herbáceas, tapizantes y bulbos,
	3  x  diámetro de la zona de raíces


	PROFUNDIDAD APROXIMADA DEL HOYO DE PLANTACIÓN:

	Árboles y palmeras,
	1,5  x  profundidad de la zona de raíces

	Arbustos y enredaderas,
	1,5  x  profundidad de la zona de raíces

	Herbáceas, tapizantes y bulbos,
	2     x   profundidad de la zona de raíces


Las fases de la apertura de los hoyos y zanjas de plantación seguirán el siguiente orden:

1.- Localizar, en su caso, la presencia de redes de servicios (agua, alumbrado, electricidad, etc.).

2.- Observar las condiciones del suelo (exceso de piedras, presencia de materiales extraños, etc.).

3..- Decidir el método más adecuado de apertura: manual (con pico, pala y con pala repicadora) o mecánico (retroexcavadora, trasplantadora, ahoyadora y zanjadora).

4.- Marcar en el suelo la posición de la planta prevista en proyecto. Replantear la posición de la planta en función de los elementos construidos, vegetación existente, farolas, balcones, señales, etc.

5.- Realizar la excavación.

6.- Acopiar separadamente los materiales útiles para reutilizar en la plantación obtenidos de la excavación.

7.- Gestionar adecuadamente los materiales de desecho obtenidos de la excavación.

· Acondicionamiento del suelo:

Adicionalmente a la apertura del hoyo de plantación, los suelos compactados se subsolarán a su alrededor.

En caso de tierras no arenosas, las paredes y el fondo de los hoyos y zanjas se escarificarán para favorecer la acción de los agentes atmosféricos y favorecer la penetración de las raíces.

Profundidad de aireado y enmendado:

Árboles
, 90 cm.

Arbustos, 60 cm.
Herbáceas, 35 cm.

Profundidad de la capa de tierra de plantación (una vez asentada):


Árboles
, 60 cm.

Arbustos, 40 cm.
Herbáceas, 10-15 cm.

· Drenaje:

En suelos poco drenantes, el hoyo de plantación debe estar provisto de un sistema que evite su encharcamiento. A tal fin se colocará en el fondo del hoyo una caja que permita sólo el paso del agua, colocando a continuación el árbol encima de la caja, de tal manera que el cuello de la planta coincida con la rasante del terreno. La caja será suministrada por el contratista.  La caja tendrá unas medidas de 40 x 40 x 60, y 96 l. de capacidad. Deberá estar cubierta de geotextil y de una duración superior a 2 años. 

En situaciones que crea conveniente el Servicio de Jardines, se plantará sobreelevadamente, para lo que se añadirá previamente tierra en la base, formando el montículo sobre el que se plantará.

· Plantación de árboles y arbustos a raíz desnuda:

Se hará, por norma general, con árboles y arbustos de hoja caduca que no presenten dificultades especiales para enraizar.

Las fases de plantación son:

1.- Proteger las conducciones con tela antirraíces.

2.- Rellenar el hoyo hasta la altura a la que se debe asentar la planta.

3.- Proceder a:

· Eliminar las raíces dañadas conservando el mayor número posible de raíces absorbentes.

· Realizar los cortes de las raíces correctamente.

· Tratar con productos protectores las raíces cortadas de diámetro superior a 3 cm.

· Sumergir en arcilla, abono orgánico, agua y hormonas de enraizamiento las raíces de plantas que hayan sufrido daños.

4.- Depositar la planta en el hoyo en posición vertical manteniendo las raíces sin doblarse, especialmente cuando haya una raíz principal bien definida.

5.- Colocar la planta aplomada a la altura prevista, sin enterrar el cuello de la raíz, dejándola estabilizada.

6.- Si es el caso, replantear la posición en la alineación.

7.- Rellenar el hoyo hasta la mitad de su profundidad.

8.- Pisar la tierra.

9.- Rellenar el resto del hoyo.

10.- Volver a pisar ligeramente la tierra.

· Plantación de árboles y arbustos en contenedor o con cepellón:

Los trabajos deben realizarse con precaución para evitar que se desmorone el cepellón o se dañen las raíces.

Las fases de plantación son:

1.- Proteger la conducciones con tela antirraíces.

2.- Rellenar el hoyo hasta la altura a la que se debe asentar la planta.

3.- Sacar la planta del contenedor, si es el caso.

4.- Proceder a:

· Cortar el collarín de alambre si la planta va protegida con malla metálica.

· Retirar el yeso de la parte superior e inferior si la planta va escayolada.

· Si la planta va en cepellón de material biodegradable, se puede enterrar rompiéndolo.

5.- Depositar la planta en el hoyo evitando que queden restos del envase en el hoyo.

6.- Colocar la planta aplomada en la posición prevista, sin enterrar el cuello de la raíz, dejándola estabilizada.

7.- Si es el caso, replantear la posición en la alineación.

8.- Rellenar el hoyo hasta la mitad de su profundidad.

9.- Pisar la tierra.

10.- Rellenar el resto del hoyo.

11.- Volver a pisar ligeramente la tierra.

· Plantación de palmeras:

En la plantación de palmeras se seguirán las fases de plantación descritas en el punto anterior.

Las palmas se presentarán ligadas y recubiertas con cañizo u otros elementos de protección. Las palmas se irán desatando a medida que vayan creciendo las hojas interiores.

En ocasiones puede ser necesario recortar las puntas de las hojas para disminuir las pérdidas de agua.

Se debe plantar enterrando el estípite unos 25 cm. para favorecer la emisión de nuevas raíces de las yemas situadas en la base.

· Plantación de herbáceas y bulbos:

La plantación en arriates de las plantas herbáceas perennes y anuales o bienales se realizará mayoritariamente en zanjas o lechos de plantación.

Las plantas herbáceas que requieran un marco de plantación amplio se deberán plantar en hoyos preparados individualmente.

Los bulbos y tubérculos de flor se deben plantar en la situación correcta de acuerdo con la especie y variedad, determinando la parte superior del bulbo (normalmente más plana).

Se recomienda enterrar uno o dos centímetros el sustrato de las plantas herbáceas.

En ningún caso pueden quedar bolsas de aire alrededor de las plantas herbáceas y de los bulbos o tubérculos.

· Plantación de plantas acuáticas:

Se deben plantar:

. Antes de llenar el estanque.

. En contenedores de 30 cm. de profundidad como mínimo.

. Con tierra de textura arcillosa.

. Sin añadir abonos orgánicos, ya que favorecen la proliferación de vegetación no deseable.

. Cubriendo la tierra del contenedor con grava para favorecer su retención y estabilidad.

. Sumergiendo las plantas pequeñas entre 5 y 20 cm. y las grandes entre 30 y 60 cm. en función del tipo de planta.

. Manteniendo constante el nivel de agua.

· El entutorado y protecciones:

Las plantas que no tengan asegurada su estabilidad deben ser entutoradas hasta su enraizamiento (unos 2 años aprox.).

Las funciones del entutorado son:

· Evitar movimientos que puedan producir rotura de raíces.

· Mantener en pie las plantas mientras no sean capaces de sostenerse por ellas mismas.

Los criterios de ejecución del entutorado son:

· No se debe dañar ni la parte aérea ni las raíces de las plantas (ni siquiera el cepellón).

· Se debe colocar antes de rellenar el hoyo de plantación.

· Deben resistir el empuje de vientos de fuerte intensidad.

· Deben resistir los tirones, golpes y actos vandálicos que se puedan producir en la zona de la plantación.

· No deben suponer peligro para las personas.

La fijación a los troncos y ramas se hará con material elástico no abrasivo.

En muchas enredaderas puede ser necesario un soporte temporal hasta que sus sistemas de fijación puedan alcanzar el soporte definitivo (normalmente rejas o celosías).

Los enrejados con alambre plastificado y las celosías preparadas con esta finalidad, se colocarán separadas de la pared.

En el caso de setos, las protecciones serán de malla metálica con tratamiento de revestimiento plástico, entutorada a las distancias convenientes.

En el caso de grupos arbustivos, previa a la plantación, se preparará el terreno convenientemente y se protegerá con tela antirraíces.

Los tutores serán retirados por el adjudicatario al cabo de 2 años de plantación, salvo que por diversas circunstancias, los técnicos del Servicio no lo crean conveniente.

Los tutores se regularán periódicamente, garantizando en todo momento que no opriman el vegetal.

· Relleno del hoyo de plantación:

El aporte de la tierra se realizará por fases para evitar la formación de bolsas de aire.

En esta operación y según las características del material extraído de la excavación, se pueden diferencias las posibilidades de utilización siguientes:

Uso del material extraído de la excavación, en función de su adecuación al desarrollo de las raíces:

	- Adecuado,
	Uso directo.

	- Medianamente adecuado,
	Mezcla con tierra fértil o similares y abonado.

	- Inadecuado,
	Sustitución con tierra fértil. La tierra excavada se llevará al vertedero.


Se debe formar una poza de riego o alcorque para la retención de suficiente cantidad de agua de riego.

· Riego después de la plantación:

Después de plantar se debe regar hasta aportar la máxima cantidad de agua que puede retener el suelo.

Por regla general, dependiendo de la época y el lugar, después de la plantación se suministrarán las cantidades de agua siguientes por unidad de plantación.

	RIEGO ORIENTATIVO
	LITROS

	Árboles
	50 – 200

	Arbustos de más de 200 cm. de altura
	40 –   50

	Arbustos de 40 – 200 cm. de altura
	20 –   40

	Arbustos de 40 cm. de altura, como máximo
	  1 –   10

	Plantas de flor anuales, bienales y carnosas grandes
	0,5 –    1

	Plantas herbáceas perennes
	   1 –    2

	Bulbos
	0,2 -    1


· Aporte de acolchado:

El acolchado consiste en extender una capa de materiales cubriendo la superficie del suelo con un grosos de entre 5 y 10 cm. Esta superficie es la definida en el punto 5 (Escarda de arbolado en zona verde).

Las finalidades del acolchado son:

· Proteger las raíces de las temperaturas extremas.

· Conservar la penetración de agua.

· Incrementar la aireación.

· Aportar materia orgánica.

· Disminuir la presencia de malas hierbas.

· Favorecer la vida de microorganismo.

· Reutilizar materiales de desecho (restos de poda...).

· Proteger la base de la planta de golpes de siega o desbroce.

Los materiales más usuales para el acolchado son:

· Triturado de corteza o de restos de poda.

· Cáscaras de frutos.

· Gravas y áridos.

· Bolas de arcilla expandida.

· Pajas y hojarasca.

El acolchado se extenderá después de haber regado y sin llegar a cubrir el cuello de la planta.

· Protecciones de troncos

Los troncos se protegerán con cinta de fibra vegetal que suministrará el contratista.

18) Plantación de bulbos.

Este apartado se refiere a la plantación de bulbos a realizar en zona verdes y jardineras.

La plantación anual estimada se sitúa en torno a las 20.000 unidades de diferentes especies.

La época de plantación del mayor porcentaje de estas unidades se deberá realizar inmediatamente después de la realización de la plantación de parterres florales de otoño, por lo que deberá incluirse en la planificación del diseño de dichos parterres.

La operación se realizará manualmente, debiendo quedar los bulbos enterrados y tapados a una profundidad variable dependiente de la especie y del tamaño del bulbo.

Una vez realizada la plantación, se procederá a realizar un riego de asentamiento con el fin de que el bulbo se encuentre en íntimo contacto con el sustrato.

19) Otras labores de difícil precisión.

Este apartado se refiere a aquellas labores complementarias que no han sido desarrolladas en el Pliego por su difícil definición, pero que son necesarias para que el resto de labores se desarrollen en su totalidad y con el fin de conseguir la jardinería de calidad que se pretende con el contrato.

Así se entiende que cualquier apartado expresado en el pliego comprende el resto de labores no definidas pero necesarias para realizar correctamente y con calidad la labor encomendada.

También se debe entender este apartado como la realización de labores anejas que no se definen pero se considera necesaria su realización, como son:

· el mantenimiento de cierres existentes, 

· la realización y mantenimiento de cierres puntuales, 

· los cambios de tierra y/o enmiendas en casos puntuales no definidos, 

· nivelaciones para resiembra, 

· tapado de agujeros, 

· nivelaciones y elevaciones de terreno para eliminación de encharcamientos,

· corte de chupones de árbol, tanto de base como de tronco,

· corte de vegetación seca entendiéndose, en el caso de árboles, todos los de menos de 20 cm. de diámetro,

· colocación de bulbos en césped para su naturalización,

· y, en fin, todas aquellas labores que forman parte del buen quehacer jardinero.

2.-
OBRA NUEVA Y MEJORA.
Dentro de la zona adjudicada, el Ayuntamiento tendrá libertad absoluta para realizar tanto obras nuevas como mejoras.

A tal efecto, podrán crearse nuevos macizos de planta de flor, nuevos céspedes, plantar árboles, transportarlos, instalar bancos, fuentes, juegos infantiles, cambiar el pavimento de los paseos, creación de redes de riego y alumbrado, así como mejora de las existentes y cuantas actuaciones juzgue oportunas.

Al ser la naturaleza de la adjudicación exclusivamente de conservación, el adjudicatario no podrá realizar obras nuevas ni mejoras que alteren o modifiquen el trazado o características de los elementos a conservar, salvo autorización expresa del Ayuntamiento.

3.-
PERSONAL.

El adjudicatario dispondrá del personal necesario en cada momento para la buena ejecución de las labores de conservación según el Pliego de Condiciones, siendo este personal como mínimo, el presentado en la programación de la oferta y aceptado por la mesa de contratación.

El licitador, en su oferta, deberá presentar un organigrama del servicio en el que se especifique claramente la plantilla, su cualificación y los puestos de trabajo desempeñados con los horarios y cualquier otra circunstancia que permita la mejor definición del servicio prestado. En este organigrama se hará referencia al personal que va a prestar su función en el Mantenimiento programado.

Dado que el contratista viene obligado a satisfacer, en todo caso, las especificaciones del Pliego de Condiciones, si con el personal y los medios previstos en su propuesta no realiza la prestación con la calidad contractual exigida, vendrá obligado a ampliar los medios sin que ello le permita variar los precios de su oferta.

El adjudicatario deberá sustituir al personal que no pueda prestar sus servicios por baja, vacaciones o cualquier otra causa en un plazo de quince días hábiles en que se produzca la eventualidad, manteniendo trimestralmente la media ofertada.

Al frente de este personal deberá existir un Titulado de Grado Medio o Superior en las ramas de Biología, Agronomía Forestal, Jardinería o cualquier otra relacionada con la actividad. Esta persona deberá tener dedicación completa a la contrata y resolverá cuantos problemas surjan en el desempeño de sus funciones. Deberá asistir, sin excusa, a los requerimientos que el Ayuntamiento le efectúe y tendrá poder suficiente para tomar las decisiones que se adopten sobre las prestaciones contratadas sin que las mismas puedan verse afectadas por falta de capacidad decisoria, ya sea legal o formal. Será el único interlocutor válido para todos los asuntos relativos al contrato y deberá prestar servicio, fuera de su horario normal de trabajo, cuando le sea indicado por la Inspección Técnica Municipal por considerar necesario su contrato.

El contratista será responsable de que el personal que efectúe trabajos en la vía pública vaya debidamente documentado, mediante una tarjeta que deberá facilitarles, disponga de vestuario idóneo y perfectamente identificable por el color y emblema que deberá ir bordado al mismo, según lo que al efecto disponga el Ayuntamiento, y cuente y utilice los medios de protección personal previstos en la normativa vigente para este tipo de actividad. Esta vestimenta no deberá confundirse con la que el Ayuntamiento entrega al personal del Servicio de Jardines.

Por ello, y en cumplimiento de lo anterior expuesto, queda expresamente prohibido que se realicen en otras condiciones los trabajos que exige el servicio.

Los servicios técnicos municipales adscritos a la Inspección Técnica Municipal tendrán autoridad suficiente sobre el personal de la contrata aunque procurarán dar las órdenes a través del Responsable Técnico del Contratista y, en todo caso, informarán a éste de las instrucciones que den directamente.

El contratista deberá facilitar, siempre que le sea solicitado por el Servicio Municipal, toda aquella información que permita comprobar la plantilla e identificar a los responsables de cada trabajo.

Igualmente, si como consecuencia de la prestación del servicio, los Servicios Técnicos Municipales consideran conveniente modificar el organigrama de funcionamiento podrán exigirlo al contratista que deberá proceder a la modificación en un plazo no superior a setenta y dos horas de su comunicación.

Se notificará al Ayuntamiento los nombres, categorías y demás circunstancias personales, tanto de los técnicos como de los operarios que hayan de cubrir la plantilla para el desempeño de las misiones a que se refiere el presente Pliego, así como las variaciones que se produzcan en los mismos, pudiendo dicho Servicio proponer el cambio de los técnicos y personal que no sea considerado idóneo para el servicio objeto de la contrata. La primera notificación se producirá al inicio del contrato y las sucesivas cuando se produzcan variaciones.

Subrogación de contratos de trabajo: El adjudicatario vendrá obligado a absorber la totalidad del personal, que en el momento de hacerse cargo del servicio objeto del contrato, figure en la plantilla del adjudicatario anterior.

Será de obligación del adjudicatario reconocer todos los derechos y obligaciones laborales que vienen disfrutando con el anterior adjudicatario a través de los convenios colectivos vigentes en el momento de la licitación, quedando obligado a lo dispuesto por las leyes protectoras del trabajo y seguridad social en todos sus aspectos. Los licitadores podrán conocer la plantilla actual y el convenio colectivo actualmente en vigor.

El Excmo. Ayuntamiento, a través del Servicio de Jardines, podrá solicitar del contratista que separe del servicio o imponga la sanción oportuna cuando el personal diese motivo para ello.

El contratista abonará al personal sus retribuciones, incentivos y cargas sociales cumpliendo con la legislación vigente y los convenios que le afecten, quedando el Ayuntamiento totalmente exento de responsabilidad sobre las relaciones entre el contratista y su personal.

El personal de la Empresa Adjudicataria en ningún supuesto podrá considerarse con relación laboral, contractual, funcional o de naturaleza alguna con respecto al Ayuntamiento de Pamplona, debiendo dicha empresa tener informado a su personal de dicho extremo, haciendo constar en los contratos de personal que realice, expresamente, esta circunstancia, así como que al término de la adjudicación no se producirá el traspaso al Ayuntamiento por el hecho de asumir éste la prestación del servicio o adjudicar esta conservación a otra empresa. Entre las empresas se estará a las relaciones del convenio colectivo vigente.

La empresa adjudicataria se compromete a tener debidamente dado de alta al personal en la Seguridad Social y cumplir todas las obligaciones legales respecto del mismo, debiendo acreditarse el pago de las cotizaciones al tiempo de presentar la certificación mensual por los trabajos realizados, siendo causa de rescisión del contrato el estar al descubierto en las cuotas de la Seguridad Social.

En casos de fuerza mayor (nevadas, inundaciones, etc...) quedarán en suspenso aquellas labores programadas que interfieran con la planificación que Protección Civil prevea para estas circunstancias, debiendo ponerse el personal a disposición del Servicio de Jardines para su distribución, de acuerdo con las directrices de Protección Civil. En estos supuestos desarrollará aquellas funciones que Protección Civil pueda disponer.

4.-
SEGURO.
En previsión de posibles accidentes, no sólo a sus operarios, sino a personas o cosas, se exigirá en el plazo máximo de 10 días a partir de la notificación de la adjudicación, que por el contratista se suscriba póliza de seguros de Responsabilidad Civil a Daños a Terceros (personas o cosas).

La póliza será de una cuantía tal que cubra todas las eventualidades que se puedan producir.

Se deberá entregar un copia de la póliza al Servicio de Jardines, e igualmente de los recibos acreditativos de su vigencia.

5.-
LOCALES.
Los licitadores deberán comprometerse a disponer, a su cargo, de locales estables para el servicio de esta contrata, con teléfono, fax y correo electrónico; y esto en el plazo no superior a 30 días de notificársele oficialmente la adjudicación.

El adjudicatario deberá disponer, a su cuenta, de lugar para oficina, instalaciones de personal, vehículos, útiles y herramientas y materiales con capacidad suficiente para cumplir las labores de conservación. El contratista deberá conservar los locales en perfecto estado de funcionamiento.

Circunstancialmente, el Ayuntamiento podrá autorizar, si lo considera oportuno, el uso de algún pequeño local municipal para la herramienta pequeña de uso diario, si lo hubiere.

Los citados locales deberán estar situados en el término municipal de Pamplona o área de su comarca y dispondrán de la superficie y elementos suficientes para satisfacer adecuadamente las necesidades derivadas de las prestaciones contractuales y dispondrán de las condiciones exigidas por la normativa vigente para el tipo de actividad a desarrollar.

6.-
VEHÍCULOS, MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS.

En todo lo ofertado en este capítulo deberán llevar especificadas todas las características técnicas de los mismos.

El contratista vendrá obligado a disponer de vehículos, maquinaria, útiles y herramientas de características adecuadas y con elementos suficientes, con objeto de que los servicios contractuales exigidos por el contrato sean realizados con la máxima rapidez, con el mínimo de molestias a los usuarios y en las mejores condiciones de seguridad, calidad y eficacia, de acuerdo con la buena práctica.

Los licitadores deberán hacer constar en la oferta, expresa y detalladamente, los vehículos, maquinaria y herramientas que decidan adscribir al servicio, teniendo en cuenta que deberán prever el suficiente de reserva para que bajo ningún concepto se entorpezca la marcha normal de las labores encomendadas en el Pliego de Condiciones. 

El contratista deberá ofertar y disponer un vehículo cisterna de suficiente capacidad para las labores encomendadas, y de uso exclusivo para este mantenimiento.

La adquisición de todo tipo de material, maquinaria y herramientas necesarias para la prestación del servicio serán de cuenta y cargo del adjudicatario, así como los gastos de entretenimiento, conservación y mantenimiento para un perfecto funcionamiento durante el período de vigencia del contrato.

El Ayuntamiento entenderá que los medios materiales ofertados en la propuesta han sido considerados por el licitador como suficiente para la realización del servicio, y de no resultar así, el adjudicatario deberá adquirir, a su riesgo y ventura, el preciso para su correcta prestación.

Todos ellos deberán encontrarse en perfecto estado de conservación y limpieza en todo momento, procediendo el contratista a subsanar las anomalías que se produzcan. Los Servicios municipales podrán revisarlos siempre que crean oportuno, debiendo corregir inmediatamente el contratista los defectos observados por el Ayuntamiento.

La maquinaria, útiles, herramientas y material ofertado deberá estar siempre en perfecto estado de utilización, tanto en el inicio como en el desempeño de sus funciones, cambiándolos la contrata cuando no se encuentre en perfectas condiciones o a juicio de la Inspección Técnica del Ayuntamiento no cumpla óptimamente con la función encomendada.

Los vehículos, maquinaria, herramienta, y en general todo el material que se oferte por parte de la empresa que resulte adjudicataria, deberán estar disponibles durante el horario a cumplir por la contrata. Durante este tiempo, no podrán ser utilizados para ningún tipo de labor o trabajo ajeno a la contrata, salvo en el caso que sea solicitado su uso al Servicio de Jardines y admitido por éste. También deberán cumplir con la legislación vigente en materia de seguridad, seguros e inspecciones.

Los vehículos autorizados llevarán un letrero o emblema que será sometido a su aceptación por los Servicios Técnicos del Ayuntamiento, indicando color de pintura y modelo a pintar.

El diseño y pintura de vehículos y en su caso maquinaria deberá ser implantado por los adjudicatarios en la forma que le sea ordenada por el Ayuntamiento. 

El contratista deberá facilitar, siempre que le sea solicitado por el Servicio Municipal, toda aquella información que permita comprobar  e identificar todos los medios materiales adscritos a la contrata.

Todo los medios materiales deberá ir identificados  según la imagen definida por la ITM, siendo todos los gastos que se originen por cuenta de la empresa. La identificación de la empresa adjudicataria podrá expresarse con su anagrama, siendo preponderante la imagen del Ayuntamiento frente a la de la empresa adjudicataria. A tal efecto se estará  a lo que defina  la ITM.

El Adjudicatario se responsabilizará de la falta de higiene e imagen de todos los medios materiales. Procederán con el máximo cuidado en la ejecución de los servicios, evitando en la medida de lo posible, la utilización de bocinas, los silbidos, voces, golpes, etc.

Si la ITM, una vez iniciado el contrato, decide cambiar la imagen de todos los medios materiales, tendrá potestad para hacerlo y los gastos generados correran a cargo del contratista. Cuando se incorporen nuevos medios al contrato, bien por aumento del ámbito territorial o funcional , o por amortización de los medios, éstos deberán tener la misma imagen que el resto, corriendo todos los gastos por cuenta del adjudicatario.

Todos los vehículos y material que realicen trabajos nocturnos, dispondrán de la señalización y sistemas de seguridad obligatorios. De igual modo, los operarios adscritos a estos vehículos, contarán con los elementos que protección y seguridad que les sean de aplicación.

En cuanto a los aspectos relacionados con la imagen hacia el ciudadano deberán cumplir:

· Normas de pintura que se precisen a través de la homologación de los equipos que en su momento se aprueben.

· La estricta limpieza de todos los equipos.

· Mínimos niveles de ruido y contaminación permitidos.

· Reparaciones estéticas cuando así lo requieran los equipos.

· Identificación del número de vehículo e imagen municipal.
En aquellas labores en que la utilización de determinado tipo de maquinaria se considere adecuado por el Servicio de Jardines, la contrata deberá utilizarla, tanto si es propiedad suya como si lo tiene que alquilar.

Queda prohibido al adjudicatario introducir vehículos de tracción mecánica en las zona verdes, salvo los casos absolutamente necesarios para las labores propias de conservación, tales como: suministro de abono, retirada de productos, vertido de arena, etc.; que deberá efectuarse con vehículos ligeros que no produzcan daños y siempre con la previa autorización de los Servicios Técnicos del Ayuntamiento.

7.-   SISTEMAS DE COMUNICACIÓN.
El contratista dispondrá de sistemas de comunicación que garanticen que se establezca inmediatamente la comunicación entre la inspección técnica del Ayuntamiento y el personal de la contrata. Según el sistema de comunicación elegida, deberán suministrar al Ayuntamiento elementos suficientes para que se cumpla dicho fin.

8.-   EQUIPOS INFORMÁTICOS.
Se considerará conveniente que el contratista disponga de equipo y aplicaciones informáticas específicas para la actualización de inventarios, control de labores, reparaciones, programas específicos de mantenimiento y sistemas de dibujo asistido, los cuales este Ayuntamiento podrá solicitar para un mejor control o seguimiento de la contrata.

9.-   SEGURIDAD Y SALUD LABORAL.
Para asegurar el cumplimiento de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y normativa vigente en materia de seguridad y salud, las empresas que deseen ser adjudicatarias del presente Contrato, además de tener realizado su correspondiente evaluación de riesgos (aspecto éste que deben justificar mediante la declaración), deben presentar un Plan de Seguridad y Salud para el presente contrato, en el que se reflejen las medidas a adoptar de índole preventiva para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores, tanto propios, como autónomos y a los de otras empresas que puedan subcontratarse.

El citado Plan de Seguridad y Salud deberá materializarse y hacerse efectivo por parte de la/s empresas adjudicatarias. En él se contemplarán:

· Medidas formativas, informativas y de capacidad a impartir al conjunto de trabajadores vinculados a la contrata, en relación con los riesgos existentes en cada tarea, uso de equipos y de las medidas preventivas a utilizar.

· Compromiso de que todos los equipos de trabajo a utilizar que puedan suponer un riesgo para la salud dispondrán del correspondiente Certificado de Conformidad (CE) o bien, en las máquinas, se haya verificado la puesta en conformidad.

· Será obligatoria la utilización de Equipos de protección individual en aquellas tareas con riesgos en las que no se puedan adoptar protecciones colectivas y/o medidas preventivas en origen que lo eliminen. Se adjuntará listado orientativo de EPI’s a utilizar en diferentes tareas a las empresas adjudicatarias.

· Se contemplarán medidas organizativas para la ejecución de tareas con especial riesgo o en condiciones ambientales extremas.

· Previo al inicio de trabajos en la vía pública que supongan una ocupación de la misma con riesgo propio o de terceros, se deberá efectuar la correspondiente señalización. Esta señalización deberá:

· Ser justificada y creíble.

· Seguir la evolución de los trabajos.

· Anular la señalización permanente contradictoria con ella.

· Desaparecer tan pronto como deje de ser necesaria.

· Todos los vehículos que puedan alterar u obstaculizar la vía pública debido a las misiones o tareas que deban realizar, estarán dotados de avisadores luminosos y acústicos de marcha atrás.

· Los envases que contengan productos fitosanitarios y químicos deberán estar perfectamente etiquetados, disponiéndose de las correspondientes fichas de seguridad. Aquellos trabajadores que los utilicen deberán estar debidamente equipados y capacitados.

· Los riesgos laborales con mayor grado de presencia y mayor severidad son las Caídas de Altura, Proyecciones de Partículas, Cortes y Atrapamientos. Debido a las características de las tareas a realizar, se tendrán también en consideración las actividades preventivas relacionadas con los sobreesfuerzos y las posturas forzadas.

La empresa adjudicataria notificará y prestará especial atención a las indicaciones que pueda recibir de la Dirección e Inspección del Servicio de Parques y Jardines en aras de Coordinación empresarial en materia de Seguridad y Salud ejerciendo, así mismo, de correa transmisora para otras empresas subcontratadas.

2.- CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL MANTENIMIENTO. (MODALIDADES DE CONSERVACIÓN).

A efectos del presente contrato, se diferencian los tipos de contratación siguientes:

A) MANTENIMIENTO BÁSICO

B) MANTENIMIENTO PROGRAMADO

C) OTROS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y MEJORA

En los apartados que a continuación se desarrollan, se definen los tipos de mantenimiento determinando las operaciones que abarcan:

A) Mantenimiento básico.
Incluye el conjunto de tareas administrativas, técnicas, de planificación y de inspección, así como de ejecución para llevar a cabo las labores comprendidas en el mantenimiento básico, que son las definidas en el Pliego de condiciones en el apartado 1.3.1. y en referencia a las zona del Anexo I y Anexo II.

El adjudicatario, con el personal idóneo en número y competencia profesional, y a su cargo a todos los efectos, así como equipos de maquinaria y herramientas de tipos, sistemas y características modernas y eficaces, atenderá debidamente en tiempo y forma la realización de las labores que se precisen según este Pliego de condiciones.

Todos los medios necesarios para la realización del mantenimiento básico de acuerdo con las condiciones especificadas en el Pliego de condiciones, serán de uso exclusivo para los citados trabajos y exigencias, no pudiendo ser utilizados en ningún otro cometido, salvo circunstancia excepcional valorada y autorizada por la Inspección Técnica Municipal.

En el Mantenimiento básico se deberá tener en cuenta el personal que se va a dedicar a las labores de Mantenimiento programado, así como la época de realización de los trabajos de Mantenimiento programado.

Su prestación exige unos medios humanos, materiales (vehículos, equipos de comunicación, maquinaria, herramientas, útiles, aperos, diversos materiales,...) y unas disponibilidades de locales, almacenes, etc. Igualmente precisa de la dotación de personal de cuantos medios (de vestuario y seguridad) se necesitan para el mejor desarrollo del servicio, dando cumplimiento, como mínimo, con lo dispuesto en la legislación, reglamentación y convenios laborales vigentes.

En sus ofertas, el licitador, indicará, con todo detalle, las características cualitativas y cuantitativas de estos medios y exigencias, la organización de los mismos y la metodología a seguir en cada una de las labores, señalando el personal, su cualificación, puesto desempeñado, los medios a utilizar y sus características, los itinerarios y los horarios, los organigramas operativos y de plantilla necesarios para la perfecta definición de los servicios.

También indicarán el costo mensual en el que se incluirán TODOS los gastos de infraestructura, funcionamiento y material que ocasionen los trabajos y realizaciones exigidas.

Queda claro, tal como se ha expuesto anteriormente, que debiendo satisfacer el contratista, en todo caso, las exigencias del presente Pliego, si, a juicio de la Inspección Técnica Municipal, cuya decisión no podrá ser recurrida, con el personal, los medios y, en general, la estructura prevista en su propuesta no se realiza la prestación contractual con la calidad exigida, vendrá obligado el contratista a ampliar los mismos sin que ello le permita varias los precios de su oferta.

Todas las operaciones, trabajos y exigencias que en el presente Pliego se especifican deben ser realizadas por el contratista a su costa, no pudiendo ser certificados en modo alguno al Ayuntamiento.

El contratista deberá disponer de un servicio programado de inspección que detecte las anomalías que se produzcan en el mantenimiento, las faltas que se producen en árboles, arbustos y vegetación en general, los desperfectos de cualquier elemento existente en zona verde, así como de sus infraestructuras.

Como consecuencia de la inspección se emitirá un informe semanal en el que se detallen todas las deficiencias y observaciones.

Así mismo, el contratista realizará un parte mensual donde se refleje cada superficie de la zona adjudicada y el estado en que se encuentra. Este estado deberá reflejar 3 categorías de aspecto y recoger las operaciones realizadas. Deberá llevar el VºBº del inspector de la zona.

El contratista será el responsable de la administración del servicio que da al Ayuntamiento, limitándose el Servicio de Jardines a disponer de la estructura técnica de supervisión para establecer los planes, coordinar los trabajos, controlar las realizaciones y, en general, verificar y asegurar que la prestación de los servicios contratados se efectúa de acuerdo con lo que se establece en el presente Pliego.

Por ello el contratista dispondrá de una estructura administrativa con una lógica y precisa asignación de responsabilidades y autoridad para crear una organización segura y responsable, adecuada a los objetivos deseados y capaz de redactar, manejar, controlar e interpretar toda la documentación e información establecida en el Pliego. Tendrá capacidad para definir las órdenes de trabajo, recoger toda la información, realizar las estadísticas deducidas, preparar proyectos-programa de conservación y realización de obras, y en definitiva, proponer a la Inspección Técnica Municipal las mejoras y adecuaciones tanto de las instalaciones como de la prestación de los servicios contratados.

B) Mantenimiento programado.
En este concepto se incluyen los trabajos u operaciones que, por sus características, no exigen una prestación continua y que previamente a su realización serán programados por el contratista con los criterios, objetivos y metodología que establezca el Servicio de Jardines. Este Servicio será el que determine la necesidad de la realización y en caso de proceder, la fecha de iniciación y el plazo de ejecución, pudiendo realizarse estos trabajos incluso en zona fuera de las que son objeto de la presente contratación (Mendillorri, ríos, zona que mantiene el Servicio, urbanizaciones nuevas, etc.)

En el caso de plantación de árboles y arbustos, el contratista, mediante su sistema de inspección, realizará un conteo de árboles y arbustos que deberá aceptar el Servicio de Jardines y completar con las nuevas plantaciones que dicho Servicio prevea. De estos datos surgirá el Plan de plantación anual que se ejecutará en parada vegetativa. No obstante, el Servicio de Jardines podrá prever plantaciones fuera de esta época cuando el deterioro producido así lo aconseje.

En el Plan de Plantación se definirán las especies, su número y sus características. Los ejemplares a plantar serán inspeccionados previamente por el Servicio de Jardines de acuerdo a las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo (NTJ 07) referentes a Suministro de Material Vegetal.  El contratista deberá comunicar dónde se encuentra el material vegetal para su inspección, debiendo poner a disposición del Servicio de Jardines los medios adecuados para realizar dicha inspección.

Su prestación exigirá unos medios humanos, de vehículos, útiles y herramientas en las mismas condiciones que en el Mantenimiento básico y que se detraerán de él.

El personal a utilizar por parte del contratista para la plantación y durante la parada vegetativa será de 4 operarios.

El contratista deberá tener en cuenta estas circunstancias a la hora de hacer los cálculos de elaboración de la oferta a presentar, ya que los medios humanos, vehículos, maquinaria, útiles y herramienta necesaria para la realización del mantenimiento programado se detraerán del mantenimiento básico.

Es por ello que en el Mantenimiento básico se deberá tener en cuenta el personal necesario para la realización del Mantenimiento programado, así como los vehículos, maquinaria, útiles y herramientas necesarias para la realización de las operaciones de plantación.

El material utilizado en el Mantenimiento programado será por cuenta del contratista, el cual lo facturará mensualmente.

El material facturado por el contratista al Ayuntamiento deberá ser el al mismo precio que el de los catálogos profesionales de viveristas y casas suministradoras.

El mantenimiento programado comprenderá los siguientes trabajos:

· Trabajos de plantación: Comprenderá todos aquellos trabajos de plantación de árboles, arbustos, matas, etc. que no hagan referencia a la plantación de parterres florales. Las operaciones se realizarán de acuerdo a la definición que se hace en el Pliego de condiciones, apartado 1.3.1.-18 (Plantación de árboles y arbustos).

· El contratista tendrá la obligación de avisar antes de realizar plantaciones, y una vez aprobadas éstas por el Servicio de Jardines, a todos los Servicios de Infraestructuras por si alguna infraestructura pudiese ser afectada (Servicio de Alumbrado, Telefonía, Gas, Fibra óptica, Fuerzas Eléctricas, etc.).

C) Otros trabajos de mantenimiento y mejora.
Incluye un conjunto de trabajos que por sus características exigen un estudio–presupuesto previo, basado en las condiciones y precios del cuadro de precios del contrato. El citado estudio–presupuesto, una vez aprobado, será ejecutado por el contratista, adjudicatario de la zona, bajo la inspección y la metodología de trabajo que determine el Servicio de Jardines.

El adjudicatario tendrá la obligación de efectuar todos aquellos trabajos, labores y arreglos que se especifican en este apartado.

Para ello deberá presentar mensualmente al citado Servicio una relación de todos aquellos desperfectos y marras producidas y que no contemplan los otros tipos de mantenimiento. Éste, por su parte, en función de las necesidades del momento, redactará una relación de trabajos a ejecutar.

El abono de estos trabajos se efectuará conforme a la presentación de memoria-valorada y presupuesto previo, de acuerdo con la oferta económica para este tipo de mantenimiento, aprobado por el Servicio de Jardines y siempre sin rebasar el tope máximo correspondiente al importe previsto para este tipo de mantenimiento. Estos presupuestos pueden ser acumulativos hasta dicho importe.

El plazo para realizar las actuaciones encomendadas será fijado por el Servicio de Jardines y, como norma general, no sobrepasará los quince días desde el momento de la entrega de la relación a la empresa adjudicataria.

Su prestación exige unos medios humanos y materiales independientes a los dispuestos para los otros mantenimientos. Serán por cuenta del contratista salvo especificaciones en contra.

La realización de estos trabajos puede generar, en algunos casos, unos mantenimientos que deberán ser asumidos por el contratista con el personal y medios del Mantenimiento básico y sin derecho a indemnizaciones o aumentos de precios.

Esta conservación comprende los siguientes trabajos:

1) Derribo de arbolado

2) Apertura de alcorque en pavimento

3) Cierre de alcorque en pavimento

4) Drenaje en zona verde

5) Apertura de zanja en pavimento

6) Siembra de césped

7) Desbroce de terreno

8) Otras operaciones de difícil precisión

Las características específicas de los trabajos de mantenimiento y mejora son las que se definen a continuación:

1) Derribo de arbolado.

Se clasifican los árboles en tres tipos como sigue:

· Arbolado tipo 1 (árbol grande) Populus alba “Pyramidalis” como los de Avda. Bayona. Mayor de 15 m. de altura y mayor de 60 cm. de diámetro.

· Arbolado tipo 2 (árbol mediano). Tilia argentea como los de Avda. Baja Navarra y Avda. San Ignacio. Entre 8 y 15 m. de altura y entre 30 y 60 cm. de diámetro.

· Arbolado tipo 3 (árbol pequeño) como los Acer negundo de calle Olite. Menor de 8 m. de altura y menor de 30 cm. de diámetro.

La oferta se realizará sobre cada tipo de árbol y deberán contemplar las siguientes normas:

- Los árboles se apearán con medios mecánicos de apoyo (grúas, camión pluma, plataformas,... 

- Se irán cortando en trozos de un tamaño tal que se garantice que no se haga daño a ningún elemento del entorno.

- Se destoconará el árbol o, como mínimo, se rebajará el tocón 15 cm. por debajo del bordillo.

- La eliminación de los restos del arbolado será por cuenta del contratista.

- Se coordinará con Policía Municipal la actuación.

- Se aplicarán todas las medidas de seguridad que la ley prevea.

- Se avisará a todos aquellos servicios que puedan verse afectados (Fuerzas, Gas, Alumbrado, etc.).

2) Apertura de alcorques en pavimento.

La oferta se realizará por unidad de alcorque y comprenderá todas las operaciones siguientes.

· Aviso a todos los Servicios (Teléfono, Gas, Fuerzas...) con el fin de garantizar la no afección a infraestructuras.

· Corte de baldosa y hormigón hasta alcanzar la tierra vegetal, con posterior retirada a vertedero.  El corte se realizará con sierra de agua para evitar el polvo.

· Colocación de cenefa de hormigón, quedando una superficie libre de 80 x 80 cm.

· Relleno de tierra vegetal procedente del vivero municipal.

3) Cierre de alcorques en pavimento.

La oferta se realizará por unidad de alcorque y comprenderá todas las operaciones siguientes.

· Retirada o rebaje de tocón hasta 8 cm. por debajo del bordillo.

· Retirada de restos hasta alcanzar el tocón rebajado o el sustrato original.

· Colocación de mallazo.

· Vertido de hormigón y colocación de baldosa igual al resto de la acera.

4) Drenaje en zona verde.

El objetivo de esta operación es eliminar encharcamientos en zona verde, consistiendo en:

· Apertura de zanjas con máquina zanjadora

· Colocación de tubo drenante protegido con 

· Forrado con grava.

· Tapado con tierra vegetal de primera calidad.

· Siembra de césped con la misma mezcla que la existente en la zona.

La oferta se realizará por metro lineal y comprenderá las operaciones descritas e incluso la parte proporcional de conexión a saneamiento.

5) Apertura de zanja en pavimento.

El objetivo de esta operación es el establecimiento de una zanja para el paso de conductos de agua y electricidad para la realización de riegos.

La excavación de la zanja será de 0’4 x 0’6 m. Deberá alojar un tubo de riego alimentario de 10 atm. de presión y un tubo corrugado para la señal eléctrica.

La zanja se rellenará con zahorra compactada, trasladando el restante a vertedero.

Se rellenará con hormigón H-250 y se terminará con pavimento similar al existente.

La operación comprenderá la parte proporcional de levante de bordillos y reposición del mismo.

La oferta se presentará por metro lineal.

6) Siembra de césped.

La siembra de césped se realizará de acuerdo a lo indicado en las Normas de Jardinería y Paisajismo de la Escuela de Peritos e Ingenieros Técnicos Agrícolas de Cataluña e incluirán riegos y mantenimiento hasta primer corte.

Las ofertas se realizarán de la siguiente manera:

a) m.l. de siembra de zanja, incluso siembra de lo estropeado al hacer la zanja.

b) m2 de siembra en superficies menores de 100 m2.

c) m2 de siembra en superficies entre 100 y 500 m2.

d) m2 de siembra en superficies superiores a 500 m2.

El material de siembra le será suministrado por el Ayuntamiento.

7) Desbroces de terreno.

El desbroce se realizará de acuerdo al Pliego.

 Las ofertas se realizarán de la siguiente manera:

a) m2 de desbroce en superficies menores de 500 m2.

b) m2 de desbroce en superficies entre de 500 y 2.000 m2.

c) m2 de desbroce en superficies mayores de  2.000 m2.

Cuando se produzcan restos vegetales visibles y/o la zona se encuentre con basuras, se deberá realizar la limpieza de acuerdo al Pliego de condiciones.

8) Otras operaciones de difícil precisión.

Para planear operaciones no descritas anteriormente, el adjudicatario ofertará según los siguientes conceptos:

a)  Costo horario de encargado

b)  Costo horario de oficial especialista

c)  Costo horario de oficial

d)  Costo horario de peón.

e)  Etc.

Otros medios que haya que utilizar en este apartado se presupuestarán previamente y se facturarán al mismo precio que la factura que reciba el contratista, incrementado en el beneficio industrial.

3.-  CONTROL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

El Servicio de Jardines vigilará y controlará en todo momento la forma de prestación de los diferentes servicios adjudicados en relación con las especificaciones del presente Pliego.

El personal que vaya a desempeñar el servicio de inspección tendrá acceso a los locales y dependencias del adjudicatario y le serán facilitados cuantos datos se precisen con respecto a su funcionamiento. Sus funciones serán las siguientes:

· Controlar que las labores se efectúen oportunamente y en la forma correcta.

· Controlar si se cumple tanto lo estipulado en el pliego como en los posibles compromisos posteriores del adjudicatario, en cuanto al número y cualificación del personal.

· Determinar si los equipos, maquinaria y herramientas de que dispongan para la realización de las labores satisfacen las condiciones exigidas en el pliego.

· Vigilar si el aseo, vestuario y competencia del personal afecto a la plantilla del adjudicatario reúne las condiciones exigidas a su rango, lugar de actuación e importancia de la misión que tenga encomendada.

· Fiscalizar el consumo de agua para que sea el mínimo compatible con la realización de los riegos adecuados.

A la vista del resultado de estas inspecciones, se determinarán las correcciones pertinentes.

Se programarán reuniones diarias entre un representante de la empresa y el personal de inspección del Servicio de Jardines, a quien se entregará el parte diario de trabajo para el estudio de su aprobación.

Las decisiones se reflejarán el Libro de Órdenes y serán cumplidas de forma inmediata o, en su caso, en el plazo que oportunamente se fije.

El adjudicatario estará obligado a desplazar semanalmente y en el horario señalado por el Ayuntamiento, al responsable técnico de la empresa al Servicio de Jardines para recibir las instrucciones pertinentes o las observaciones necesarias para la mejor prestación del servicio.

	VºBº EL Licenciado en Derecho,

Fdo.: Francisco Javier Vázquez 
	EL JEFE DEL SERVICIO DE JARDINES,

Fdo. Carlos González

	Vº Bº EL DIRECTOR DEL AREA DE CONSERVACIÓN URBANA

Fdo. Oscar Esquiroz 
	


ANEXO I. - MODELO DE DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES EXIGIDAS PARA CONTRATAR CON EL AYUNTAMIENTO DE PAMPLONA

===============================

	Don/Doña ...................................….............……………………….……..…......…...., DNI ..….…..……. 

	vecino/a de ....................................................................................................................................................

	con domicilio en ............................................................................................................................................

	(y en Pamplona, a efectos de notificación en ...............................................................................................)

	en representación de (si procede) ..................................................................................................................

	con domicilio en ............................................................................................., NIF.......................................

	teléfono Nº................................................. fax Nº ........................................, y correo electrónico...............................................enterado de los pliegos de condiciones para la adjudicación del contrato de “.................................................................................................................................................... ”, declara bajo su responsabilidad que:

	:


· De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.3 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos el licitador que suscribe/en cuyo nombre suscribo cúmplelas condiciones exigidas para contratar por los artículos contenidos en el Título Preliminar, capítulo II, Sección 1ª de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, el artículo 54.1 de la citada Ley Foral y con lo dispuesto en el artículo 229 de la Ley Foral 6/90, de la Administración Local de Navarra, así como con el Pliego de Condiciones que rige la presente contratación.

· Consiente expresamente la utilización del correo electrónico como medio para practicar las notificaciones correspondientes.

ANEXO Nº 2.2.

MODELO Nº 1 DE PROPOSICIÓN

===================================

	Don/Doña .................................................……….....…………………........, DNI ......................................

	vecino/a de ....................................................................................................................................................

	con domicilio en ............................................................................................................................................

	(y en Pamplona, a efectos de notificación en ...............................................................................................)

	en representación de (si procede) .................................................................................................................

	con domicilio en ....................................................................................................., NIF...............................

	teléfono Nº.......................................... y fax Nº ..............................................., enterado del pliego de condiciones para la adjudicación del contrato de “                                                                                                 ”,

	y conforme con todos los requisitos y condiciones que se exigen para adjudicar se compromete a su total realización con sujeción estricta a dicha documentación por la cantidad de ........................................................................................................................................................EUROS (en letra), lo que supone una baja global sobre el cuadro de precios de.

	Mantenimiento básico:
Baja del............%



Otros trabajos de mantenimiento y mejora:
Baja del...........  %

	

	

	(FECHA, FIRMA Y SELLO DE LA ENTIDAD)


(SELLO, FECHA Y FIRMA)

ANEXO 2.2.

MODELO Nº 2 DE PROPOSICIÓN- CUADRO DE PRECIOS

===================================

BAJA GLOBAL SOBRE CUADRO DE PRECIOS.........................%

	
	CONCEPTO
	COSTE TOTAL IVA INCLUIDO

	1)
	Derribo de unidad de árbol tipo 1 (árbol grande) en pavimento.
	

	2)
	Derribo de unidad de árbol tipo 2 (árbol mediano) en pavimento.
	

	3)
	Derribo de unidad de árbol tipo 3 (árbol pequeño) en pavimento.
	

	4)
	Derribo de unidad de árbol tipo 1 (árbol grande) en zona verde.
	

	5)
	Derribo de unidad de árbol tipo 2 (árbol mediano) en zona verde.
	

	6)
	Derribo de unidad de árbol tipo 3 (árbol pequeño) en zona verde.
	

	7)
	Derribo de unidad de árbol tipo 1 (arbol grande) en pavimento, cuando la cantidad de arbolado a derribar es superior a 10 unidades.
	

	8)
	Derribo de unidad de árbol tipo 2 (arbol mediano) en pavimento, cuando la cantidad de arbolado a derribar es superior a 20 unidades.
	

	9)
	Derribo de unidad de árbol tipo 3 (arbol pequeño) en pavimento, cuando la cantidad de arbolado a derribar es superior a 30 unidades.
	

	10)
	Derribo de unidad de árbol tipo 1 (arbol grande) en zona verde, cuando la cantidad de arbolado a derribar es superior a 10 unidades.
	

	11)
	Derribo de unidad de árbol tipo 2 (arbol mediano) en zona verde, cuando la cantidad de arbolado a derribar es superior a 20 unidades.
	

	12)
	Derribo de unidad de árbol tipo 3 (arbol pequeño) en zona verde, cuando la cantidad de arbolado a derribar es superior a 30 unidades.
	

	13)
	Ud. de apertura de alcorque en pavimento.
	

	14)
	Ud. de apertura de alcorque cuando el número de alcorques es superior a 10 unidades.
	

	15)
	Ud. de cierre de alcorque en pavimento.
	

	16)
	Ud. de cierre de alcorque cuando el número de alcorques es superior a 10 unidades.
	

	17)
	m.I. de establecimiento de drenaje en zona verde.
	

	18)
	m.I. de zanja en pavimento.
	

	19)
	m.I. de siembra de césped en zanja, incluso parte proporcional de siembra de la zona estropeada, tapado y protección.
	

	20)
	m2 de siembra de césped en superficies menores de 100 m/2, incluso tapado y protección.
	

	21)
	m2  de siembra de césped en superficies entre 100 y 500 m/2, incluso tapado y protección.
	

	22)
	m2 de siembra de césped en superficies mayores de 500m/2, incluso tapado y protección.
	


	23)
	m2 de desbroce en superficies menores de 500 m2.
	

	24)
	m2 de desbroce en superficies entre 500 y 2.000 m2.
	

	25)
	m2 de desbroce en superficies mayores de 2.000 m2.
	

	26)
	Coste de, de la mano de obra y maquinaria para la instalación completa de sistema de riego conprogramación en medianes, isletas y rotondas pequeñas, incluyendo replanteo, apertura y cierre de zanjas, instalación de aparatos, válvulas y piezas especiales, arquetas, programador, cableado, conexionado y puesta a unto, según normativa del Servicio de Jardines, material aportado por el Servicio de jardines.
	

	27)
	Coste de m2, mano de obra y maquinaria para la instalación completa de sistema de riego con programación en zona verdes menores de 2000 m2, incluyendo replanteo, apertura y cierre de zanjas, instalación de aparatos, válvulas y piezas especiales, programador, cableado, conexionado y puesta a punto, según normativa del Servicio de Jardines. Material aportado por el Servicio de Jardines.
	

	28)
	Coste de m2, de la mano de obra y maquinaria para la instalación completa de sistema de riego con programación en zona verdes mayores de 2000 m2, incluyendo replanteo, apertura y cierre de zanjas, instalación de aparatos, válvulas y piezas especiales, programador, cableado, conexionado y puesta a punto, según normativa del Servicio de Jardines. Material aportado por el Servicio de Jardines.
	

	29)
	Otros trabajose de dificil precisión.

Listado de precios para mano de obra (coste hora, IVA incluido). Se trata de ofertar el distinto tipo de personal de la empresa que pueda intervenir en algún trabajo y que, a modo de ejemplo, será: encargado, oficial de 1ª, oficial de 2ª, peón, etc.
	

	30)
	Coste horario de miniexcavadora con conductor, tipo bobcato similar, con accesorios: pala, retro, zanjadora etc.
	

	31)
	Coste horario de excavadora mixta con conductor para diversas labores de jardineria, destoconado.
	

	32)
	m3 de tierra vegetal de 1ª calidad de acuerdo al Pliego de condiciones del Servicio de Jardines. Puesta en su sitio y nivelada.
	

	33)
	M3 de tierra de jardinería (1/3 de tierra franca arenosa, 1/3 arena silícea lavada, 1/3 de materia orgánica compactada). Puesta en su sitio.
	

	34)
	Ud. de tratamiento de alcorque con pavimento drenante igual que los existentes en la ciudad y con todas las operaciones pertinentes.
	

	35)
	Ud. de tratamiento de alcorque con pavimento drenante igual que los existentes en la ciudad y con todas las operaciones pertinentes, cuando la operación sea superior a 20 ud.
	

	36)
	Ud. de tutor para árbol. De madera tratada en autoclave e incluso amarre elástico y de 1,75 m. de altura y 7 cm. de diámetro.
	

	37)
	Litro de humus de lombriz perfectamente transformado, ensacado y puesto en su sitio.
	

	38)
	Kg. de arena silícea lavada de 0,5 a 1,5 cm. de grosor y puesta en el sitio.
	

	39)
	Kg. de compost de depuradora a granel y puesto en su sitio.
	

	40)
	Kg. de abono de lenta liberación para incorporar en primavera, puesto en su sitio y de la misma composición del usado actualmente (26 + 5 + 11 + 2 Mg + microelementos)
	

	41)
	Kg. de abono de lenta liberación para incorporar en otoño, puesto en su sitio y de la misma composición del usado actualmente (26 + 5 + 11 + 2 Mg + microelementos)
	

	42)
	Ud. de papelera de plastico modelo Pamplona.
	

	43)
	Poste metálico para sujección de papelera perfectamente colocado y con suficiente resistencia . Será de acera galvanizado.
	


ANEXO 3 . DELIMITACION ORIENTATIVA DE ZONAS Y SUPERFICIES  ZONA A 

--------------------------------------

ANEXO I.- RELACIÓN DE ZONAS A MANTENER

DELIMITACIÓN ORIENTATIVA DE ZONAS

R.B.:
Riego manual con mangueras o aspersores con bocas de riego.

R.G.:
Riego programado por goteo

R.P.:
Riego por aspersión con programación.

S.R.:
Sin estructura de riego. Arbolado y arbustos se regarán con cisterna.

R.P. – R.B. – etc. :  Es en aquellos casos en que la superficie está dividida y hay que regar de varias maneras.

ZONA A-1.   

CHANTREA-MAGDALENA, ROCHAPEA, SAN JORGE-AGUSTINOS-LANDABEN, BUZTINTXURI

	CHANTREA - MAGDALENA
	M2
	RIEGO

	Boulevard Orvina  (C/ Villafranca)
	3.820,00
	R.B.

	Traseras de Boulevard Orvina (C/ Canal)
	1.200,00
	R.P.   R.B.

	C/ Valtierra (Seto)
	70,00
	R.B.

	Avda. Villava (Mediana)
	1.695,00
	R.B.

	Avda. Villava (Isletas del psiquiátrico)
	400,00
	R.P.

	Avda. Villava (Isleta del cruce con San Cristóbal)
	200,00
	R.B.

	Avda. Villava (Isletas de las esclavas)
	100,00
	R.B.

	C/ Corella con Mendigorría
	600,00
	R.P.

	C/ Corella Nº27
	190,00
	R.P.

	Federico Soto
	490,00
	R.P.

	Fermín Daoiz
	1.300,00
	R.P.

	Azoz y Mugazuri
	3.500,00
	R.B.

	Plaza de Ezcaba
	2.170,00
	R.P.

	C/ Ezcaba
	350,00
	R.B.

	Rotonda e isletas Ezcaba con Mugazuri
	390,00
	R.P.

	Plaza Urrutia
	460,00
	R.P.

	E. I. Egunsenti
	400,00
	R.P.   R.B.

	E. I. Izartegui
	100,00
	R.B.

	C/ San Cristóbal con Echarri Aranaz (Jardineras e isleta)
	390,00
	R.P. Y R.G.

	C/ San Cristóbal (Desde Obieta hasta Artajona)
	1.707,00
	R.P.

	C/ San Cristóbal (Desde Artajona hasta Echalar)
	1.160,00
	S.R.

	Echarri Aranaz con Espronceda
	65,00
	S.R.

	Plaza de la Chantrea
	1.200,00
	R.P.   R.B.

	Plaza Elberdin
	80,00
	R.P.

	María Auxiliadora con Juan de Tarazona
	40,00
	S.R.

	I.E.S. Virgen del Camino 
	6.820,00
	R.P.

	Parque de Irubide
	21.000,00
	R.P.

	Mario Rueda con Urias
	150,00
	R.P.

	Plaza Puente la Reina
	400,00
	R.P.

	Miranda de Arga Nº1 y Nº2
	160,00
	R.B.

	Parque del Mundo
	50.000,00
	R.P.

	Plaza Arriurdiñeta
	500,00
	R.P.

	C/ Ayecua con Ezcaba
	60,00
	R.B.

	C/ Ayecua Nº9
	100,00
	R.B.

	C/ Aibar con Ezcaba
	120,00
	R.B.

	C/ Arguedas Nº26
	100,00
	R.B.

	C/ Arguedas con Ezcaba
	50,00
	R.B.

	C/ Cáseda Nº1
	50,00
	R.B.

	Auzotegui
	200,00
	R.P.

	Plaza Santa Teresa
	400,00
	R.B.

	Plaza del Viento
	250,00
	R.P.

	Patios Lumbier, Mendigorría, Milagro, Magdalena
	16.000,00
	R.P.

	Urbanización Alemanes
	4.777,00
	R.P.

	Lucio Arrieta Nº12
	14,00
	R.P.

	Andrés Gorricho
	340,00
	R.P.

	C/ Madoz (Calor San José)
	180,00
	R.P.

	Parque Alemanes (río)
	12.570,00
	R.P.

	Plaza Miravalles
	200,00
	R.B:

	Cintruénigo
	100,00
	R.B.

	Aibar Nº10 - Nº12 - Nº14
	310,00
	R.P.

	Aibar Nº5 - Nº7 - Nº9
	310,00
	R.G.

	Artajona, 12
	150,00
	R.B.

	C.P. García Galdeano
	150,00
	R.B.

	Urbanización Ezcaba (incluso zonas pendientes de ejecución)
	61.200,00
	R.P. Y S.R.

	Río: orilla derecha entre puente de la magdalena y pasarelas del club natación
	10.240,00
	R.P.

	Río: desde término de Burlada hasta las pasarelas del club natación (Campa en orilla Derecha)
	17.000,00
	R.B.

	Río: desde término de Burlada hasta el talud de Medialuna (Campa en orilla izda. entre puente Burlada y Amaya)
	25.000,00
	S.R.

	Río: desde término de Burlada hasta el talud de Medialuna (Senda en orilla izda. desde Amaya hasta pasarela Magdalena)
	14.000,00
	S.R.

	Río: desde término de Burlada hasta el talud de Medialuna (Campa en orilla izda. entre Amaya y talud de Medialuna)
	8.700,00
	S.R.

	C/ Huarte Araquil Nº5
	50,00
	S.R.

	C/ Huarte Araquil Nº3
	50,00
	S.R.

	C/ Obieta Nº10
	60,00
	S.R.

	C/ Goizueta Nº3
	72,00
	S.R.

	Miranda de Arga Nº4
	80,00
	S.R.

	Posibles recepciones con distintos sistema de riego
	5.000,00
	R.B.

	SUMA CHANTREA - MAGDALENA
	278.990,00
	

	
	
	

	ROCHAPEA
	M2
	RIEGO

	Joaquín Beunza (Nº4 y Nº6)
	210,00
	R.P.

	Plaza Errotazar
	1.000,00
	R.P.

	C. Deficientes mentales de Errotazar
	100,00
	S.R.

	E. I. Juslarrocha
	300,00
	R.P.

	Grupo San Pedro
	5.000,00
	R.B.

	Mediana Bernardino Tirapu
	6.500,00
	R.P.

	Plaza San Blas
	500,00
	R.P.

	Rotonda Sancho Abarca
	1.886,00
	R.P.

	Puente de las Oblatas
	70,00
	R.B.

	Ximénez de Rada
	460,00
	R.P.

	Intersección Ximénez de Rada-Tiburcio Redín-Artica
	440,00
	R.P.

	Isleta de la intersección de Ximénez de Rada con Tiburcio Redín
	70,00
	S.R.

	Zonas verdes Cruz de Barcacio
	5.230,00
	R.P.

	Marcelo Celayeta frente a Matesa
	1.500,00
	R.P.

	Rotonda Marcelo Celayeta-Cruz de Barcacio
	550,00
	R.P.

	Vidángoz
	970,00
	R.P.

	Urzainqui
	200,00
	R.P.

	Travesía Plazaola (Plaza de las paellas)
	2.250,00
	R.P.

	Ciudad de Sueca
	50,00
	S.R.

	E.I. Hello Rotxapea
	835,00
	R.P.

	Carmen Baroja Nessi con Isaba
	870,00
	R.P.

	Carmen Baroja Nessi (Peatonal Nº10-12)
	60,00
	R.P.

	Grupo El Salvador 1ª fase (Nº59)
	50,00
	R.P.

	Cuatrovientos (Rotonda + Zona verde frente a los portales 6 -8 -10 -12)
	1.400,00
	R.P.

	Karrikiri con Pedro de Ursúa
	3.500,00
	R.P.

	Karrikiri
	2.500,00
	R.P. Y R.G.

	Karrikiri (Trasera de frontones)
	2.625,00
	R.P.

	Karrikiri (Entorno campo de fútbol)
	500,00
	R.P.

	Rotonda Virrey Armendáriz y zona adyacente hacia Buztintxuri
	1.500,00
	R.P.

	Iturriotzeaga
	420,00
	R.P.

	Virgen del Río (Entrada a iglesia)
	10,00
	R.B.

	Ctra. Ansoain (Kikers)
	100,00
	R.P.

	Rotonda de capuchinos
	314,00
	R.P.

	Marcelo Celayeta (Nº131 - Trasera)
	840,00
	R.P.

	Patio Mº Viejo San Pedro (Biblioteca)
	50,00
	R.B.

	Ctra. Ansoain – San Pedro
	200,00
	R.P.

	Parque del Runa
	20.000,00
	R.P.

	Rotonda de Pompeyo e isletas (Puente nuevo del Vergel)
	1.000,00
	R.P.

	Mediana Rio Arga
	1.923,64
	R.P.

	Raimundo Lanas
	300,00
	R.P.

	Mediana Juslarotxa
	500,00
	R.P.

	E. I. Haurtzaro
	500,00
	R.P.

	Rotonda Río Arga (Puente Santa Engracia)
	100,00
	R.P.

	Mediana Ochagavía
	790,00
	R.P. Y R.G.

	Mediana Joaquín Beunza
	460,00
	R.P.

	Parque Enamorados
	20.000,00
	R.P.

	Grupo El Salvador 1ª Fase (Abaurrea Alta)
	200,00
	R.P.

	Patio Carbonilla
	420,00
	R.P.

	Zona verde en Río Arga (entre Oblatas y Santa Engracia)
	7.200,00
	R.P.

	Paseo Anelier
	2.000,00
	R.P.

	Mediana y zona verde Calle Arbizu
	350,00
	R.P.

	Travesía Bernardino Tirapu
	90,00
	R.P.

	Zona verde entre puentes del Plazaola y Oblatas
	15.500,00
	R.P.

	Paseo de Enamorados (zona verde y mediana)
	356,00
	R.P.

	SUMA ROCHAPEA
	114.749,64
	

	
	
	

	SAN JORGE - AGUSTINOS - LANDABEN
	M2
	RIEGO

	Landaben (Mediana Calle A desde Miluze hasta Koxka y lateral de Koxka hasta via del tren)
	1.100,00
	S.R.

	Landaben (Rotonda Gasolinera)
	1.300,00
	R.P.

	Landaben (Mediana desde Koxka hasta rotonda)
	2.000,00
	R.P.

	Landaben (Campas Transportes Ochoa)
	8.000,00
	R.P.

	Landaben (Medianas del interior del polígono)
	5.500,00
	S.R.

	Landaben (Rotonda entre calle K y calle C)
	900,00
	S.R.

	Landaben (Entre calle K y calle F, frente a mutua Navarra)
	1.250,00
	S.R.

	Landaben (Entre calle E y calle F, junto a mutua Navarra)
	2.400,00
	R.P.

	Landaben (Escuela Taller de construcción)
	400,00
	R.P.

	Landaben (Campa río chimenea)
	5.500,00
	R.P.

	Patios Santa Vicenta María
	2.900,00
	R.P.

	Campa río presa San Jorge
	16.000,00
	R.P.

	Polígono Agustinos (Talud entre calle E y Avda. Navarra hasta calle J)
	4.750,00
	R.P

	Polígono Agustinos (Accesos a Parking de Eroski)
	1.750,00
	R.P.

	Polígono Agustinos (Mediana desde rotonda de gasolinera hasta rotonda de la calle C)
	2.100,00
	R.P.

	Polígono Agustinos (Rotonda de Agustinos)
	1.500,00
	R.P.

	Polígono Agustinos (Rotonda de la gasolinera)
	400,00
	S.R.

	Polígono Agustinos (Puerta y lateral de los Agustinos)
	1.750,00
	S.R.

	Polígono Agustinos (Rotonda e isletas de Calle J con calle K)
	550,00
	S.R.

	Polígono Agustinos (Calle C: campa, rotondas y lateral)
	5.400,00
	S.R.

	Polígono Agustinos (Mediana de calle Soto de Aizoáin desde calle E hasta la muga)
	850,00
	S.R.

	Polígono Agustinos (Orejas y lateral de la Residencia Universitaria "La Loma")
	1.200,00
	S.R.

	Polígono Agustinos (Seto de la calle Soto de Aizoáin donde Santa Lucía)
	126,00
	S.R.

	Piscinas de San Jorge (Zonas verdes, rejillas, arbustos y taludes)
	8.843,00
	R.P

	Chalet de Gridillas
	400,00
	R.P.

	Plaza de la estación
	1.945,00
	R.P.

	Calle del Norte
	306,00
	R.P.

	Plaza en el paseo Sandúa
	345,00
	R.P.

	Avenida de San Jorge (Mediana) desde Cuatro Vientos hasta Avda. Navarra
	1.050,00
	R.B. Y R.G.

	Iglesia nueva de San Jorge (Entorno a ambos lados)
	1.400,00
	R.P. Y R.G.

	Plaza del Dr. Gortari
	870,00
	R.P.

	Civibox San Jorge
	500,00
	R.P.

	Calle del Muelle entre Nº131 y Nº133
	180,00
	R.P.

	Calle del Muelle (Pasadizo a Buztintxuri)
	342,00
	R.G.

	Plaza de Sanduzelay
	100,00
	R.B.

	Avda. Navarra (Taludes junto a vía del tren)
	2.225,00
	S.R.

	Avda. Navarra (Mediana) desde Avda. San Jorge hasta rotonda de "Ofitas"
	1.800,00
	R.P.

	Avda. Navarra (Mediana) desde rotonda de "Ofitas" hasta Berriozar
	2.225,00
	S.R.

	Rotonda de Avda. Navarra con Avda. San jorge, isletas y accesos peatonales
	1.300,00
	R.P. Y R.B.

	Avda. Navarra (Mediana) desde Avda. San Jorge hasta el puente de San Jorge
	660,00
	R.P.

	Avda de Navarra (trasera Dr. Simonena)
	240,00
	R.B.

	Avda. Navarra (Accesos del paso subterráneo de Dr. Galán a Dr. Simonena)
	150,00
	R.B.

	Avda. Navarra Nº1 (Bella Época)
	400,00
	R.B.

	Dr. Galán: Parking
	385,00
	R.P.

	Avda. San Jorge Nº81
	245,00
	S.R.

	Avda. San Jorge (Mediana) desde Avda. Navarra hasta el puente de Miluze
	480,00
	S.R.

	Plaza Ortiz de Landazuri
	1.700,00
	R.P.

	Zonas verdes entre Avda. Navarra, Avda. de San Jorge y Dr. Repáraz
	200,00
	R.B.

	Patinódromo San Jorge. Accesos y taludes
	700,00
	R.P.

	Parque San Jorge
	15.000,00
	R.P.

	Calle Sanducelay Nº12
	470,00
	R.P.

	Calle Sanduzelay (Centro de Salud)
	595,00
	R.P.

	Parque Tabacalera
	10.200,00
	R.P.

	Santa Vicenta María (3 Torres)
	12.100,00
	R.P.

	Plaza Juana García de Orcoyen (Anfiteatro y desde "Tasubinsa" hasta puente de los tubos)
	3.000,00
	R.P.

	Jardín Eugui
	10.730,00
	R.P.

	Avda. San Jorge Nº21
	1.040,00
	R.P.

	SUMA SAN JORGE - AGUSTINOS - LANDABEN
	149.752,00
	

	
	
	

	BUZTINTXURI
	M2
	RIEGO

	Urbanización
	109.446,00
	R.P.

	Solar Trelleborg
	1.600,00
	R.P.

	SUMA BUZTINTXURI
	111.046,00
	

	
	
	

	TOTAL ZONA A1
	654.537,64
	


ZONA A-2.   

SAN JUAN,  ETXABAKOITZ , ERMITAGAÑA-MENDEBALDEA

	SAN JUAN
	M2
	RIEGO

	Parque de la Biurdana
	24.000,00
	R.B.

	Rotonda Avda. Navarra (Biurdana), incluso laterales  (talud y jardineras de A.D. San Juan, zona verde de  Mº de la Oliva, 60, isletas adyacentes, etc.)
	6.000,00
	R.P., R.B., R.G., S.R.

	Zonas verdes de urbanización entre Mº Iratxe, Cuesta La Reina, Prisión Provincial y Audiencia
	2.000,00
	R.B.

	Zona verde de urbanización en Cuesta la Reina
	700,00
	R.B.

	Mº Iratxe desde Tanatorio hasta San Roque (Rotonda tanatorio, mediana e isletas)
	1.850,00
	R.P.

	Jardín Mº Iratxe, 62
	125,00
	S.R.

	Jardín Mº Iratxe, 72
	100,00
	S.R.

	San Roque (Arbustos)
	950,00
	R.G.

	San Roque con Iratxe (Rotonda)
	500,00
	R.P.

	Audiencia
	1.780,00
	R.P.

	Delantera Prisión Provincial (corte hierba y limpieza)
	800,00
	S.R.

	Mº Fitero (Riego de Boca)
	1.600,00
	R.B.

	Mº Fitero (Riego Programado Previsto)
	2.400,00
	R.P.

	Mº Fitero (Zona arbolada en el peatonal)
	1.500,00
	R.B.

	Plaza de los Monasterios de Navarra
	1.250,00
	R.B. y R.P.

	Plaza Mº Oliva
	400,00
	R.P.

	Virgen de Jerusalen
	250,00
	R.B.

	Virgen de Oskia
	280,00
	R.P.

	Virgen de las Nieves hasta trasera Reverendos
	1.450,00
	R.P.

	Virgen de Ujue
	550,00
	R.P. Y R.B.

	Virgen de Codés
	350,00
	R.B.

	Virgen de Idoia
	480,00
	R.B.

	Virgen del Puy, trasera
	550,00
	R.B. Y R.G.

	Parroquia de la Asunción (zonas verdes, jardineras)
	100,00
	R.B.

	Martín Azpilicueta, trasera (Números pares)
	400,00
	R.B.

	Martín Azpilicueta, travesía
	980,00
	R.P.

	Martín Azpilicueta (Jardineras)
	80,00
	R.G.

	Plaza Mº Iranzu
	800,00
	R.B. Y R.P.

	Avda. Bayona, mediana e isletas
	1.900,00
	R.P.

	Jardín de Bayona-Velate, frente a C.A.M.P.
	170,00
	S.R.

	Pío XII (medianas e isletas) (Desde Vuelta del Castillo hasta Avda. Aróstegui). Corresponden a Pío XII las isletas de ambos lados en todas sus intersecciones.
	6.000,00
	R.P.

	Colegio Mayor Roncesvalles (Trasera y Laterales)
	1.400,00
	R.P.

	Sancho el fuerte Nº28 (Delantera del colegio mayor Roncesvalles)
	100,00
	R.B.

	Avda. Barañain. Rotonda, mediana, isletas y franjas laterales en acera, desde Avda. Navarra hasta Barañain
	8.000,00
	R.P.

	Txoko Berri  (Avda. Barañain)
	3.000,00
	R.P.

	Avda. Barañain Nº 2
	200,00
	R.B.

	Monasterio Tulebras
	450,00
	R.B.

	Monasterio Santa Gemma
	400,00
	R.P.

	E.I. San Juan
	600,00
	R.B.

	Mº de Velate con Mº de la Oliva (Rotonda)
	500,00
	R.P.

	Mº Oliva Nº37
	50,00
	R.B.

	Plaza Obispo Irurita
	1.500,00
	R.P.

	Parvulario San Juan de la Cadena
	100,00
	R.B.

	Avda. de Guipúzcoa. Isletas y campa frente DISCOSA (Desde Puente Plazaola hasta Puente Sta. Engracia)
	3.000,00
	S.R.

	I.E.S. La Granja (Jardineras) y rotonda accesos grúa.
	2.000,00
	S.R.

	Mº Iranzu con Virgen del Puy
	1.100,00
	R.P. Y R.B.

	Avda de Navarra (medianas, isletas, taludes y márgenes adyacentes). (Puente San Jorge hasta  Pío XII)
	19.500,00
	R.P. Y R.G.

	Mº Iratxe Nº64
	700,00
	R.P. Y R.G.

	Rotonda Biurdana (I.E.S. La Granja)
	2.000,00
	R.P.

	Mº Azuelo (Jardineras y parterres)
	1.300,00
	R.P. Y R.G.

	Vaguada Ermitagaña
	27.350,00
	R.P.

	Avda. Bayona Nº30 - Nº32 y Nº36
	150,00
	R.B.

	Larraina Nº1 y Nº3
	400,00
	R.P.

	Mº Aberin
	850,00
	R.B.

	Mº Yarte
	130,00
	R.B.

	Travesía Cilveti
	1.500,00
	R.P.

	Mº Sta. Eulalia con Mº Zamarce
	850,00
	R.P.

	Mº Oliva (Trasera MºAzuelo)
	110,00
	R.P.

	Travesía Velate
	600,00
	S.R.

	Plaza Virgen del Perdón (seto)
	100,00
	S.R.

	Mº Urdax Nº19
	150,00
	S.R.

	Pío XII Nº12
	800,00
	R.P.

	Plaza San Juan de la Cadena
	2.500,00
	R.P.

	Plaza Orden de Malta
	2.100,00
	R.P.

	Mº Urdax Trasera de Nº15 - Nº17 - Nº 19 (Parking entre Orden de Malta y Pio XII)
	750,00
	R.P.

	Urb. Avda. Barañain, Nº13 - Nº15 y Nº23
	1.800,00
	R.P.

	Sancho el Fuerte (Trasera de Mº Vadoluengo) - Jardineras
	600,00
	R.B.

	Vaguada Ermitagaña (Talud de la residencia de ancianos)
	500,00
	R.G.

	Mº de Irache Nº 64 (Escaleras hacia rotonda de cascada)
	700,00
	R.P. Y R.G.

	Travesía Bayona
	150,00
	S.R.

	Mº Urdax Nº23
	220,00
	R.P.

	Mediana Biurdana
	525,00
	R.P.

	Cementerio. Zonas verdes, puerta principal y cara norte junto al río y crematorio
	7.400,00
	R.P.

	Cementerio. Zonas verdes entorno aparcamiento.
	1.290,00
	S.R.

	Cementerio. Banda tapia sur
	626,00
	S.R.

	Camino Plazaola, desde rotonda de La Granja hasta  tunel, bandas dcha. e izda, seto sobre muro y recinto grúa, incluso seto.
	4.000,00
	R.B. y R.G.

	Rotondas nuevas de la Avenida de Navarra
	1.300,00
	

	Sancho el fuerte (Mediana desde Pio XII hasta Avda. Bayona)
	1.000,00
	R.P. Y R.G.

	Avenida de Bayona (Junto a Oficinas de Mapfre)
	200,00
	S.R.

	SUMA ZONA SAN JUAN
	164.846,00
	

	
	
	

	ECHAVACOIZ
	M2
	RIEGO

	Parque de Río Elorz
	1.500,00
	R.B.

	Grupo Vistabella
	1.000,00
	R.B.

	Avda. Aróstegui. Mediana, isletas y talud adyacente  hasta límite con Zizur
	8.000,00
	S.R.  R.B. Y R.G.

	Colegio Echavacoiz (Urdanoz)
	300,00
	R.B.

	Escuela y Club Jubilados de Echavacoiz (Urdanoz)
	1.400,00
	R.B.

	Zonas verdes de Echavacoiz (Urdanoz)
	1.000,00
	R.P.

	Parque de Echavacoiz Norte (Incluso desbroce de taludes y zonas adyacentes: unos 17.000 m2 )
	40.500,00
	R.P.

	Centro Disminuídos Psíquicos San José (Delantera)
	1.400,00
	R.P.

	Remiro de Goñi con Concepción Benítez (Lateral C.D.P. San José)
	150,00
	R.P.

	Zonas verdes entre Avenida de Pamplona y calle Remiro de Goñi
	7.900,00
	R.P.

	Nuevo Parque Urdanoz
	3.150,00
	R.P.

	Río Elorz: margen izquierda (senda (8 m) desde la Avda. Aróstegui hasta el Grupo Urdánoz)
	1.800,00
	R.B.

	Convento de clausura de las MM. Carmelitas de la Avenida de Aróstegui (Lateral de la tapia)
	720,00
	S.R.

	SUMA ECHAVACOIZ
	68.820,00
	

	
	
	

	ERMITAGAÑA - MENDEBALDEA
	M2
	RIEGO

	Plaza de Palafox
	10.000,00
	R.P.

	Centro salud Mendebaldea
	500,00
	R.P.

	Pintor Paret
	770,00
	R.P.

	Acella Nº1 (Hotel)
	180,00
	S.R.

	Arcadio Mª Larraona (Iruña Park)
	150,00
	S.R.

	Ctra. Barañain-Landaben (mediana, isletas y zonas adyacentes
	3.500,00
	R.B.

	Mercado de Ermitagaña (Zonas adyacentes)
	1.000,00
	R.P.

	Arcadio Mª Larraona (Pacharanes)
	3.100,00
	R.P.

	Rotonda Arcadio Mª Larraona con Irunlarrea y accesos
	500,00
	R.P.

	Rotonda Arcadio Mª Larraona con Benjamín de Tudela y accesos
	500,00
	R.P.

	Colegio José Mª Iribarren - Felix Urabayen
	1.800,00
	R.P.

	Avda. Rioja (mediana e isleta)
	700,00
	R.P. Y R.B.

	C/ Ermitagaña con Avda de Navarra (campa y jardines adyacentes a la Iglesia)
	3.500,00
	R.B.  S.R.

	Barlolomé de Carranza, 4-12
	1.100,00
	R.B.

	Bartolomé de Carranza, 16-26
	2.300,00
	R.P.

	Bartolomé de Carranza, 72-74
	2.200,00
	R.B.

	Bartolomé de Carranza, 54-66
	1.750,00
	R.B.

	Paseo Bartolomé de Carranza. (Parterres laterales)
	2.000,00
	S.R.

	Bartolomé de Carranza. (Arcadio Mª Larraona)
	2.100,00
	R.B.

	C/ Ermitagaña (Mediana e isletas)
	3.130,00
	R.P.

	Rotonda Ermitagaña con Irunlarrea
	700,00
	R.P. Y R.B.

	Rotonda Ermitagaña con Benjamín de Tudela
	700,00
	R.P.

	Peatonales B. Carranza y B. de Tudela
	500,00
	R.B.

	Parque Yamaguchi
	80.000,00
	R.P.

	Plaza Yamaguchi y Urbanización (interiores y  laterales y jardineras interiores elevadas)
	3.000,00
	R.P. Y R.G.

	E.I. Mendebaldea
	4.900,00
	R.P.

	Manuel Iribarren 2-14
	3.100,00
	R.P. Y R.B.

	Francisco Alesón
	600,00
	R.P.

	Plaza Pío Baroja
	3.500,00
	R.B.

	Jardineras Tanatorio San Alberto
	800,00
	R.B.

	Plaza Pedro Axular
	700,00
	R.P.

	Pedro Malón de Chaide, 7-19
	700,00
	R.P.

	Pedro Malón de Chaide, 27-41
	1.600,00
	R.P.

	Jerónimo de Arbolanche
	2.500,00
	R.P.

	Avda. Barañain, 52
	200,00
	R.P.

	Urb. Arcadio Mª Larraona / Bartolomé de Carranza / Irunlarrea / Avda de Navarra
	7.100,00
	R.P. Y R.B.

	Zonas verdes Mariano Arigita, 17-61
	5.300,00
	R.P.

	Ermitagaña, 30-44
	1.000,00
	R.B.

	Urb. Gure Biltzar
	6.900,00
	R.P.

	Plaza Ramón y Cajal
	2.100,00
	R.P.

	Sancho Ramírez, 29
	220,00
	R.B.

	Pío XII, 30-30bis
	340,00
	R.B.

	C/ Rioja, 1  (urbanización)
	1.000,00
	R.B.

	C/ Rioja, 2-6  y trasera (parroquia)
	1.200,00
	R.B.

	Tomás Esteban
	1.400,00
	R.B.

	Lateral Colegio San Juan de la Cadena
	700,00
	R.B.

	Colegio San Juan de la Cadena
	2.100,00
	R.B.

	Rotonda de acceso al Hospital de Navarra y zona verde adyacente (Calle Irunlarrea)
	900,00
	R.P. Y R.B.

	Nuevo Parking Hospital Virgen del Camino (Maternidad)
	3.500,00
	R.P.

	SUMA ERMITAGAÑA - MENDEBALDEA
	178.040,00
	

	
	
	

	
	
	

	TOTAL ZONA A2
	411.706,00
	


DESBROCES  ZONA  A
	ZONA A
	M2
	RIEGO

	Trasera chalets Arcadio Mª Larraona.
	3.000,00
	S.R.

	Talud Larraina inferior, desde camino Plazaola a  Cuesta de la Reina y zona verde de Casas de Larraina.  (Limpieza).
	10.318,00
	S.R.

	Talud de Berichitos, desde jardineras de Agrup. Deport. San Juan hasta Ctra. Miluce, pinares incluidos
	44.800,00
	S.R.

	Campa Mendebaldea limitada por: Pinar, C/ Miluze, C/Ermitagaña y Biblioteca y Conservatorio
	35.000,00
	S.R.

	Banda entre nuevo Parque Urdánoz y río Elorz.
	1.000,00
	S.R.

	Feria de ganado. 2 cortes (Para San Fermín y Para San Miguel)
	50.000,00
	S.R.

	Desbroce y limpieza talud de la Morea, desde  c/ Mugazuri a c/ Corella y límite Burlada
	7.000,00
	S.R.

	Santa Engracia (junto ferrocarril)
	100,00
	S.R.

	Carcel (Lateral donde el parking de la Audiencia)
	60,00
	S.R.

	Landaben: desde puente Miluze hasta la campa de la chimenea
	7.200,00
	S.R.

	Buztintxuri (Franja junto a via del tren)
	7.200,00
	S.R.

	Buztintxuri (Talud junto a Avda. Navarra hasta Decathlon)
	3.500,00
	S.R.

	Polígono Agustinos (Talud entre calle E y Avda. Navarra desde la calle J hasta la via del tren)
	8.100,00
	S.R.

	Campa de la Magdalena
	24.620,00
	S.B.

	Campa entre puente del Vergel y puente de curtidores desde el río hasta la calle Río Arga incluido riachuelo
	55.820,00
	S.R.

	Campa entre puente de curtidores y puente del Plazaola entre el río, los corralillos y las pistas polideportivas (incluso aparcamiento provisional en C/ Río Arga y prolongación de Bernardino Tirapu hasta Curtidores)
	25.991,00
	S.R.

	Talud Ezcaba
	7.800,00
	S.R.

	Río Elorz: margen izquierda (senda (8m) desde Avda. Aróstegui hasta Grupo Urdánoz)
	1.800,00
	S.R.

	C/ Muelle desde C/ Gortari hasta estación
	7.500,00
	S.R.

	Concepción Benítez (Tapia Colegio)
	300,00
	S.R.

	SUMA DESBROCES ZONA A
	301.109,00
	


TOTAL ZONA A  ..................................................................................1.367.352,64 m2

* Cantidad aproximada de arbolado en la ZONA A, a título meramente informativo:

· 8.951 unidades en pavimento

· 15.602 unidades en zona verde

ANEXO 4 . LISTADO DE PRECIOS Y PERSONAL A SUBROGAR 

--------------------------------------

El listado de precios máximos se encuentran a disposición de los interesados en 4 archivos informáticos que acompañan a este pliego y que se encuentran en el Portal de Contratación.

Los trabajos, operaciones y medios auxiliares que en orden lógico y práctico del buen oficio sea necesario realizar o disponer, se consideran incluidos en los precios unitarios de este Anexo, a pesar de que no estén citados taxativamente y sin que ello sea causa de variación del precio.

Si como consecuencia de variaciones en la prestación de la contrata fuese necesario realizar una unidad de obra que no puede asimilarse a alguno de los precios de este Anexo, se redactará el oportuno precio contradictorio cogiendo como base, en primer lugar, los precios de este Anexo.

En todos los precios unitarios de este cuadro se entenderá que están incluidos el I.V.A., los gastos generales y el beneficio industrial. Por lo que la facturación no podrá incluir otros conceptos, entendiéndose los precios unitarios como precio final de facturación.

Respecto del personal a subrogar por razones de protección de datos los interesados deberán identificarse como tales para su conocimiento en las empresas actualmente adjudicatarias como en las dependencias del Área de Conservación Urbana.
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